
NUE: 00125-20-ST-CORA-CAM 

CÁMARA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; Santa Tecla. dcpartumcnto de La 

Libertad. a las nueve horas quince minutos del día veinte <le agosto del año dos mil \'Cintiuno. 

IDF.NTIFICACIÓN DEL PROCESO, PAIHES Y SENTENCIA IMPUGNADA 

El presente Recurso de Apelación hu sido interpuesto por la licenciada-

•••• por 

.'contra la scnt\!ncia pronunciada por 

la Jucza Primero de lo Conlcn~ioso .-\dministrativo de esta ciudad. a las quince horas cincuenta y 

cinco minutos dd <lía treinta y uno de mayo de del ai"lo dos mil diecinueve. en t'I procc:o;o ahr~viado 

con referencia 00352-18-ST-COPA- I CO. mediante la cual lajue:a a quo declaró que no se hahían 

comprobado los motivos d~ ilegalidad alegados por la ~·ahora apelante- rcspc<.:tn a los actos 

administratÍ\'os pronunciados por d TRJBl'.NAL DE ÉTICA GUBERNAMJ.:NTAL (TFG): riJ 

a la.o; 111U'\'t' lwra.-. ci'1c111'11ta minutus cid dia unce de ¡1111io de dus mil dieciocho. en,.¡ que se \1111ci1m1) a !11 

impug11a111e en .rn calidad de ex Comc:¡a/ propietaria dt'I Cmtst~Í" :Vacimwl de la .Jud1ca111ra re '.\J1. con 

mullas de S4./8.20 y S l. 939 . .!0. respec1ivtm1emt'. por lwher il!fi'inJ!ido el deher é1ico reµ.ulado en el art. 5 

letr<1 e) dt' la l.ey de i:1 ica ( i 11berna111i:n1al { LEG 1. y 1ii1 a las lllit'l't' hora.\ ci11c11r1lla minuto.\ ele/ t!ít1 dm tic 

julio de dos mil dirciocho. en la que emre 011u~ co.ws- se di!.H'slimú el recurso di! reco11sidaaciá11 .1' se 

ordf!nú incorporarla en el Rt!¡¡i.\tro de /\•r.wmas Sancionada.r. 

Han intervenido en esta instancia. los licenciados y-
- corno procuradores de la apdanle: en r~prcsentación Jel TEG upclaJo- la 

licenciada : y como agente auxiliar dd Fiscal li~m:ral de la República 

VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES DE llECllO. 

a. En el expediente de primera instancia. constan toda~ las actuadoncs proccsaks de las 

partes ) del Juez, nsí como todn~ las etapas que culminuron en la sentencia qu~ es objeto de 

impugnación; y esta Cámara confonnc a lo cstahlccido en el artículo 238 del Código Prm:csul Civil 

y Mcrcuntil -·CPCM. de aplicación supletoria conforme al artículo 123 inc. l '' de la l .cy de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa -LJCA . ha realizado el examen de lu regularidad 

jurídica de las actuaciones procesales. observando que durnntc el desarrollo del procc~m en primera 

instancia no existen nulidades in~uhsanahlcs que dchun ser declaradas. Sin embarg.P. se estima 

hacer una línea cronológica de lo ocurrido en sede administratirn y en primera instunciu parn fines 

de claridad <le la scntcnciu. 

h. El dieciséis de mayo de dos mil do\:c. el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura. 

según ucla número 1'J-2012. ucor<ló tksignar al liccnciudo •••••••••••••• pura 

que participara en el Diplomado en Ocrcm.:ia Púhlica, Justicia y Seguridad. 

c. En fecha \'eintítrés de abrí! de dos mil caton.:í!. el Pleno <ld Consejo Nacional tic la 

Judicatura. según acta núml'l'O l '.'-:!111-l. m:11rdú proponer a la Corte Supn.·ma ~t.: Jusl1t·ia. la tt:rna 
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de candidatos para optar al cargo de Juez de Paz propietario de Oratorio de Concepción, 

departamento de Cuscatlán, la cual estaba integrada por el licenciado 

••11 y dos personas más. 

d. Esos nombramientos fueron denunciados por posibles infracciones a deberes éticos 

ante el TEG, sosteniendo que el Lic. era hijo de la Licda 

quien tramitó el procedimiento administrativo sancionador de referencia 44-A-16, en el cual, 

mediante acto del once de junio de dos mil dieciocho. resolvió sancionar a la licenciada-

11111111111. ex Conseja) Propietaria del Consejo Nacional de la Judicat~ con 

multas de $448.20 y $1,939.20, respectivamente, por haber infringido el deber ético regulado en el 

art. 5 letra e) de la LEG, "excusarse de intervenir a participar en asulllos en los cuales él, su cónyuge, 

convil'iente, parientes dentro del cuarto grado de co11sa11guinidad o segwrdo de afinidad o socio, te11gan 

algún conflicto de interés". 

e. No estando de acuerdo con dicho acto, la licenciada interpuso 

recurso de reconsideración para ante e) TEG, quien por resolución del dos de julio de dos mil 

dieciocho, lo desestimó y ordenó incluirla en el Registro de Personas Sancionadas. 

f. Habiendo agotado la vía administrativa, la referida licenciada inició proceso abreviado 

ante el Juzgado Primero de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad, mismo que culminó con 

la sentencia que ahora es objeto de impugnación, considerándose en tal sentencia, que no se habían 

comprobado los motivos de ilegalidad planteados por la demandante, respecto a las decisiones 

pronunciadas por el TEG. 

g. El veintiocho de agosto de dos mil veinte, está Cámara recibió el recurso de apelación 

interpuesto por el procurador de la licenciada , mismo que, 

previa verificación del cumplimiento de los requisitos de tiempo y fonna que señala la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa (LJCA). se admitió mediante decreto del día veintitrés de 

septiembre de dos mil veinte. 

h. A las once horas del veintiséis de enero de dos mil veintiuno, esta Cámara celebró la 

audiencia prevista en el art. 117 de la LJCA, bajo la modalidad virtual, misma que se encuentra 

debidamente documentada en soporte audio visual y en el acta que se encuentran incorporados a -

fs. 75 y 76 del expediente de apelación-, quedando listo el presente proceso para dictar sentencia. 

11. SÍNTESIS DEL AGRA VIO PLANTEADO EN EL RECURSO 

Los agravios invocados por la apelante tienen como alegato común -en sede 

administrativa y judicial-, que no se ha configurado Ja conducta por la que fue sancionada la 

apelante por el TEG, pues asevera que la propuesta para que el licenciado 

-sobrino de la licenciada ••••••lllJ,, participara en el Diplomado de 

Gerencia Pública fue realizada por otro ConsejaJ del CNJ ) y 

no por la apelante; y en cuanto a la inclusión del referido profesional en la tema para optar a Juez 

Propietario del Juzgado de Oratorio de Concepción, departamento de Cuscatlán, alude que este 
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acuerdo se tomó por mayoría de votos y no por unanimidad. afirmando que -en ambos casos- la 

apelante se excusó ante el Pleno del CNJ y se abstuvo de votar -en lo relativo a esos puntos- pese 

a que no hay constancia de las excusas en las actas. las cuales firmó porque intervino en los demás 

puntos de dicha sesión. 

En ese orden, la apelante es de la tesis que las actas 19-2012 y t 5-2014 no documentan 

la verdad material de lo ocurrido, por ello. propusieron -en primera instancia- prueba testimonial 

a fin de aclarar lo que realmente sucedió. en especial. para comprobar que al momento en que se 

discutía tanto la designación de la persona que concurrfo ul diplomado, como la confonnación de 

tema que se remitiría a la CSJ, la licenciada . se 

excusó y abandonó el Pleno. no habiendo participado ni intervenido en la dccisi<.1n que este tomó 

respecto a dichos puntos. 

Lajue=a" quo en su sentencia d~claró 4uc no se habían comprobado los motivos de 

ilegalidad alegados por la demandante. 

A raíz de ello, la apelante señala como agravios derivados de la sentencia impugnada. 

los siguientes: (i) errómw inteq>retación del daecho: a) errónea interpretación del art. 5 Ictm e) 

de la LEG; bJ errónea interpretación del art. 341 inciso l del Código Procesal Civil y Mercantil · · 

CPCM-. (ii) errónea 1·aloración t/(• la prueha: a) el acto administmtivo no está motivado: bJ la 

sentencia apelada adolece de un adecuado juicio de tipiddad por no haber concretado los conceptos 

juridicos indetenninados que se cncucntr.in a la base d~ la conducta prohibida y concreción objetiva 

de la realidad; e) existe en la sentencia una clara violación al principio de verdad material que rige 

todo procedimiento administrativo sancionador; dJ la jucza a quo no tomó en consideración que la 

carga de la prueba en los proccdnnientos administrativos sancionadores correspomJe a la 

Administración Pública y e) la sentencia no contiene pronunciamientos sobre una de la 

pretensiones deducidas en la demanda. (iii) aplicación de) principio induhio pro administrado. 

expresando las razones que se exponen a continuación: 

(i) Errónea interpretación del derecho aplicado; 

a) Errónea interpretación del artículo 5 letra e) de la LEG 

'"E11 td preJellle caso COfJ.o;Ü/ero que la jw!= ha reali=ado 11110 crró1wa iuterf'rt'lacü)n 
di!/ urticulo _'i /e/ru cJ de la Lhú. e11 relmkm nm el pri11c1¡110 de 11¡nciclml. ya que 110 se cumpl<' 
con el e/emelllo ohjelfro. ni .mbj,~IÍ\'o ele/ tipo. pue.\ mi re¡m:semada al cdeb1·,1rse las .~esiunes 
cid pleno del CA:J ~n donde exi.\tía 1111 cm~Piclo de i11teré.'i por su sobrina . . fe excusó con .ms 
colegas Con.tejale.'i de i11terve11it· y parlic:ipur c:n dic:lw.\ puntos relirándos,• dt•l luKar do11de .'it' 
celebraba la reunidn ele/ Plenu y e1bs1t•11ié11do.'ie de miar en esas p1111to.'\ de la age11tlu. tal como 
lo lum numife.mulo los testigo.'i en sedt• judicial, por lo que en 11in~ú11 momell/o tul'o la 
intf!nci611 de rransgreclír el bienjurídko protegido. como lo es en el presente ca.rn el principio 
d~~ imparcialidad con el c¡ue debe actuar todo sen•1Clor público. 

la errónea inJerpretación se cm~figum a partir de la lectura rium/ista del artículo 5 
lelra e) de la LEG. pues el 1ribu11al A quu considera que la excus" debe de sl!r. 11ecesariame11re 
de lipo fvrmul. f!,'i decir. qm.• co11st.: por escrito fmmqtw el "rtíc.:ulo 1w lo rt•q11ierc:J. pc.•.-.e a que 
la lógica integral del referido prl:'ct!plo leKal es garanti:ar el deber de la imparcialidad del 
.funcionario púhlicu. E11 l!.'ile CtL\O. la exc:ma de mi representada. según lo dt'claruc:ián 
testimonial. /11\"o lugar en la realidad material. puc!.'í eli<t c!ll ni11xú11 momemo hc1 parllcipaclo 
e11 un as111110 en el cual puede tem.>r al>!IÍll illlt'rJs y. por tamo. 110 .h:' ha p11e.~·tv ,.,, duda .rn 
imparc:ialidod. Sin emlwrgo. el ju::gudo 11 1¡1w lla inlerpretado dicho anicu/o dt.' un modo qué 
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hace de la excusa sea rm fin en sí mismo. cuando en realidad es un medio para garantizar 
entre otras cosas, el deber de imparcialidad( ... ). 

( ... ) en la sentencia ha decidido erróneamente declarar la legalidad de los actos 
administrativos impugnados fundamentando la misma en que de conformidad al articulo 5 
letra e) de la LEG, artículos 19 y 20 de la LCNJ y artículo 18 de su Reglamento, es necesario 
dejar consta11cia de las excusas e impedimentos o ahste11ciones, ya fuera que estén precedidas 
de un escrito formal o se formulen verbalme111e en las sesio11es que se IJel1an a cabo. No 
obstante, esa forma de interpretar los precep1os legales invocados pierde sentido cuando la 
prueba de descargo relata que en realidmi material jamás hubo participación de mi 
repl"esentada en un aspecto en el que tuviera interés. La realidad material, en función del 
principio de verdad material, no cede bqio un argumento formalista. Puede suceder, por 
ejemplo, que en el acta se haga constar la excusa formal de un funcionario, pero que en 
realidad sí ha participado en el hecho o acto del cual «formalmente» se excusó. Esta forma de 
proceder sería formalmente correcta y materialmente ilegal. ( ... ). 

( ... )co11sidero que en el presente caso la juez a quo ha sido inco11gruente en su 
sentencia, ya que en algunos puntos de la misma afirma que la.v declaraciones de los testigos 
gozan de credibilidad y que se ha acreditado ue mi re resentada no tomó parte en los 
asunto.11 que incumbían al licenciado o que desarrollará 
una actividad consistente en inte1·ceder o mediar por él, pero e11 o/ros puntos de la sentencia 
comete el error de justificar que los actos impugnados son legales, ya que en las actas no se 
dejó constancia de la excusa que realizó mi mandante, es decir, qué tanto el TEG como la 
juez de primera instancia sancionan a mi represemada por la ausencia de una excusa escrita 
y no por el hecho de supuestamente haber intervenido o participado en asrmtos en los que 
podría haber resultado beneficiado su sobrino los cuál es el elemenlo objetivo del tipo 
infractor, con lo cual denotan una clara violación al principio de tipicidad 

Además no se ha comprobado el eleme1110 de tipo subjelil10 del tipo, ya que en ningún 
momento se ha probado por parte de la Admi11istració11 Pública que mi mandante haya 
comelido el ilícito administrativo consistente en i11terve11ir o participar Clfavor de su pariente 
consanguíneo( ... ). 

b) Errónea interpretación del artículo 341inciso1 del CPCM ( ... ) 

'ºEl error de la juzgadora radica en que el rejérido artículo (341 inc. l º del CPCM] 
deduce conclusiones incuestionables o absoluta'i, cuestión que no es cierto. pues aún y 
cuando los instrumentos públicos conslituyen prueba fehaciente no significa que los mismos 
no admiten prueba en contrario que su contenido sea absolutamente verdadero. En este caso 
es claro que existe prueba de descal"go (testimonial) que de fon11a categórica señala que mi 
representada no ha participado e11 el acto que se le atribuye, por lo cual no ha participado 
en un asunto en el cual tuviera alguna especie de interé.'i. Y en este mismo error la ha llevado 
a cometer una mala aplicación de las disposiciones procesa/es J"e/ativas la valoración de la 
p111eha en su conjunto, pues el legislador en el articulo 416 del CPCM establece que en caso 
que .'ie hubiera presentado má.'i de una prueba para establecer la existencia de un mismo 
hecho. dichas pruebas deberán valorarse en común, con especial motivación y razonamiento. 
El razonamiento en conjunto, con base en las rej!/as de la sana critica. la hubiera llevado a 
convencerse de que la prueba de descargo era .rnficiente para desacreditar el valor 
fehacienle de las seña/adt1s, motivo por el cual 110 podía sentenciar del modo en que lo hizo 
(. .. ). 

( ... ) Atmado a ello, qi1e 11i los testigos, ni mi mandante en 11i11gú11 momento han atacado 
la autelllicidad de las actas. sino más bie11 han explicado la verdad material de los hechos que 
co"s/an en las mismas y han aclarado el porqué de .m redacción de esa forma. que es que mi 
mandante firmó las actas porque participó e intervino en los demás pwil<Js discutido.'i .en esa-; 
sesiones y que se consig11ó que los votos fueron por mayoría. ya que ella se había excusado 
de conocer en ese caso por eso se reiiró cuando discutieron y votaron esos puntos. 

Aclarando que no obstante que en las actas 110 .ve haga constar expresamente qué 
Conseja/es votaron en esos puntos, no era un hecho aislado pue.'i el Pleno del CNJ afiOÍ 
redactaba siempre todas sus ocias. lo cual ha quedado probado con el informe que emitió la 
actual presidente del CNJ y por el mismo instructor del TEG al dar la recomendación de que 
las actas en un futuro se redacten determinando el nombre de los Conseja/es que votan cuando 
no sea por unanimidad, tal como consta en el expediente administrativo. 

(ii) Errónea valoración de la prueba: 
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a) el acto administrativo impugnado R() t.-stá moti\·ado ( ... } 

·· ( ... ) la .teiiora j11e:<1 primt!ro de lo colllt!1Jcio.w mlmini.\lrarivo cm1sü11iá la falw de 
mutivación del ucw administrutim .rn11do11atorio que 1!11 .rn .w!dt'fue im¡wg11udo; reprodl!Íº d 
arúneo juicio de tipicidad rea/bulo por la m11m·idad demandada. vacímulo dt• co11tt·11ido y 
concreción la conductu ohjt•to de la infracdlm admi11is1ra1h·u urrihuidu, pues cm el pre.o;e111t· 
cam 110 se c<mfigura /ajá/ta de C:'Xcma y ad,:mú.\ f ... J concluyó sin l11tl)'orfimdCJme11wcitJ1J en 
la exi.f/t'11cia de re.'t¡1011sahilidad sin tti11gú11 e!t•men/O de prueba sobre la concreta accián que 
t'l'ide11cia una afectacián a la imparc:ia/iclad e'1 la gc~stiá11 de la acli'ridad admiuistratim. que 
es el bien jurídico rmelaclo por medio cid de her hicu "•'?.lll11tlo en f!/ articulo 5 letra e:) ele la 
LEG: es/e elemelllo de! \•alid<'= di!/ acro administratim como rt's11lta ser la 11wti\•adú11 dt'I 
mismo. brilla por su ausencia t'll el acto ad111i11i.,·1ratim qut! se ímpug1111 cvmo "" la J<.'1lft?11cic1 
de la cual ahora apelo. f>ll<'.'i la administración f"i/>líct1 dehc.• dt: .:xpmwr d,• forma dart1. 
orcle11ada. precisa. UJ(Olada y jU.\Tific:uda dc.'mt'lllO.'i .fiídico.'i juridif.~os y proharorios dt' .m 
ded~·iá11. En este caso la .lw:za A quo 110 1110riw1 •'11 lt!g"l/r>rma su .'ic?11lenda. ¡me.,· 110 tomu r:ll 
c11enf<I d peso de la verdml marerial <¡lle! St' derfra dt• la prueha testimonial de.w1l101!acla: 
especfftc:ameme 110 ju.'llijica la .falla la t<exc:u.m» d,, mi r.:prest•ntucla pura no participar t'll 
mwntos en lo ... que tuviera imerés e.,pecíal a pruebu testimonial de descurgo. 

Al respecto. dehe destacarse que 11i11g1111a decisión de 11n<1 amoridad púhlit'a pw!de 
limitar derecho.,,. si e11 .m cm1te11ítlo no e.tiste la clebidu morivacián. la que implic<J. en mw 
par/e, proponer los eleme11Jos de prueba .fimdamellfales que loKre11 comprohar la cmulucla 
e.vpecifica co11.'itilu1fra ele la ilrfracciún admini.'itralfra que .ve le atribuye uJ administrado; In 
que también lame11/ubleme11te ocurre en la ... entencia de la c:11al ah(Jra me elllie11do: t?.\· en e.'ite 
punto donde cobra relewmcia lo t¡ue en dereclru admi11i ... 1ratim !i<mcio11aclor \'t' ha cle110111l11ado 
"co11ceptojurídico i11deter111i11adw .. ". 

b) La sentencia apelada adolece de un adecuado juicio de tipicidnd por no haber 

concretado los conceptos juridicos indeterminados que se encuentran a la base de bt conducta 

prohibida y concreción objetiva de la realidad 

"De la lec/Ura del Actu dt: fu .-.e.,.ió11 Jd pleno dd CNJ de fi:cht.1 diec:i.'it!i.\ de 1111:~\'0 clt' 

dos mil doce Acla 19-2012. se ídf!ntijiccm tres momentos así: 1° La cmljurmación dd quúrum 
y ,,n ''!•h• ¿>,<:h1~1 n1i ¡uuhwdanlt• f .. ) 1° l.a t•\'L'll.(tl d,,¡ /ic,•11citul11 

. c¡uien \'t'rhalmeltle manf festó excu.'iarJe de.• participar en la ac/ividad me11cúmada. 

proponiendo paru ocupar en su lugar c!n esa actfridad al lkem:iado 

- con el acuerdo del Pleno de qw! e.'ilefuem dt>.'tigtwdo para e.'W ¡mrticipad1ín: y 3° /.a 

.firma del ac/CJ de n1t;rito: 1111 i-1 ,·a.m de ('J/a acta .H.' ide111{/ict1 al inicio quienes de lo.\· cm1.w:.:jaft.·s 

se encontraban presente.\·. e11t1·e ellos /a licenciada , lllc!KO .w rdata Jos 
di.'itinlos ¡nm10s que t!n f!! 111Í1tlt!ro NL'EVE St! trató por el pleno en esa sesión; y ~fectframente 

mi ma11da111e y los demás Co11sejalt•.'ífurmaro11 d quórum y.firmaron el acta ele la .•w.-.ián a t¡ué 

me re_fit!ro; pero 110 apart!ce por 11i11gu11a ¡xirte c:11ál./i1e el aclllar de cada conseja/ rt'latil'o a 

los dislÍlltos pu1110.'í tratados ( ... J. 
( ... ) En ní11g1111<1 purl« de c.H' tc•xfo fr.1tt.'•c·ri10, <1/'<Trt'f..-,~ que ,,,¡ p<11.l~~rd,11u,: huya 

in1er1:e11ido 11i participado en ese amn/O e11 t¡t1t! .'ill pw·h111/e 111viera algún cm!fliclo de int~ré.'i. 
1w apurece que l111bit~re olrf> cwrdidato con m]-1iraciá11 a mrlici ar en t!.'íle tliplmm"lo. ni 
siquiera aparece que el parieme de la lict!nciada huMert.' .mlicilatlo la 
participació11 del diplomado: ill.'iiMo. para poclt!r sancionar a t1 .-.en~idora públic:u. t'.'i ¡mxi.m 
que se acreditara. sin utisbo ele duda. que ella participó,, illlen'ino en lo toma de dt'cúián del 
pleno del CN.I. pues t'S e.m lo que hac<! que se .rnb.rnman lo.'i hechos prohibidos con la hipótesis 
normaril'a. ji1era de ello. ro,Jo re.mllil st?r producto de la ima1:inució11 t<mlo de /u auroridcul 
admi11is1rativa sancionadora, como ahora de la honorah/e seilorajueza. 

E11 d otro e\•enro de .fecha i·ei111irrJs de ahril dt• dos mil carorc:e. al i!{ual que en el 
a111erior co11sta t¡ue mi 111a11dcmle f ... J concurrii> a la sesión dt!I pleno del Ci\U. qut• cmr/órmó 
el quúrum dt'I mi.~mo: """ <.'lt didw se.~ió11 st• cmwcüí ele la c01!formadó11 de la terna que se 
enviarla a la hcmorab/e Corh• Suprema dt~ .JusJicia para que ésla nombrara al .fue: de Pa: de 
Ja .w:de ji"lic:i"I de Omtorio dt• Cm1cepcí1í11 Jepartm11e11/o de Cu.-.t:atlim ( ... J [sin embargo. 
expresa ue no existe e11 esle texro. ní 'Jur u.nmw. 1111a sola fm.\'t' que indique que Ja e11t1mtY~ 
cousejal f ... ) IU{l'a purric:i¡xu/o o inten•enido e11 la 
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incorporación de s11 sobrino ( ... ) en la tema de mérito: la simple lectura de esas actas, en que 
la honorable señorajueza hace descansar todo el andamiaje argumentativo de su decisión, 110 

demuestra por alguna parte que tanto en el "Punto Nueve. Varios", de la sesión del día 
dieciséis de mayo de dos mil doce. Acta 19-2012. 

Relativo a la forma en que deben de entenderse los vocablos intervenir y participar, 
afirma que: el legislador no especificó cómo se entenderfan esos vocablos, pe1'o lo que el art. 
20 del Código Civil, de forma imperativa manda/a que se deberán entender en su sentido 
natural y obvio, y nadie puede ignorar que es el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española, la que nos define esos vocablos, asl: "inte1'Venir" en las entradas JO y J 2. 
nos enseña: 1110. Intr. Tomar parte en un asunto. 1112 interceder o mediar por alguien,· y 
participar significa: (del lat. Participare) intr. Tomar uno parte en 1ma cosa; en las actt1s 
identificadas como Acta 19-2012, y Acta 15-20J.I, no aparece que mi patrocinada h tomado 

te en los acuerdos, haya intercedido o mediado por su sobrino Licenciado 
o haya tomado parte en los acuerdos que referidos a dicho pro -esiona tomó 

el CNJ; esos términos debiero11 ser concretados por la honorable juzgadora en un ámbito de 
realidad objetiva, y concl11ir sufonna de concurrencia, cosa que nunca lo expresó; se limitó a 
decir que habiendo concurrido a conformar el quórum y suscribir las actas ello demostraba, 
a su criterio, que sí habí rticipado en la toma de los acuerdos que incumblan 
a su pariente licenciado lo que le acarreaba la sanción impuesta. 

La ley no determina con exactitud los límites de esos conceptos porque se Ira/a de 
conceplos que no admiten zma cuantificación o determinación rigurosas, pero en todo caso es 
manifiesto que se está refiriendo a zm supuesto de la realidad que, no obstante la 
indetemli11ació11 del concepto, admite s.er orecisado en el momento de la qplicación ( ... ) ". 

e) Existe en Ja sentencia que impugno una clara violación al Principio de Verdad 

Material que rige todo procedimiento administrativo sancionador 

"La autoridad administratil'a y la seflora juzgadora de la primera instancia, fijan su 
atención fundamentalmente en la circunstancia de que en las actas que para ellos co11stih1ye 
la pn1ebafehaciente que motiva la sanción impuesta, es porque ésta, es decir, mi patrocinada 
y los demás conseja/es no hiciel'on con.~tar en las actas el hecho de la excusa para no intel'Venir 
n participar on el munto 1111 incumbía a los mtaN1sos do s11 pnrionto, como lo r.:>sulta sqr el 
licenciad actas que fueron agregadas con la demanda y 
que además aparecen en el Expediente Administrativo Sancionador Referencia 444-16; a 
nadie podrfa oc11"lrse/e 11egar que dicho expediente constituye u11 instnmiento público, ya que 
ha sido expedido por el.funcionario público en el ejercicio de su función. cual lo prescribe el 
art. 331 CPCM 

Si la honol'able seifora jueza hubiera dedicado 1111 poco de atención al texto de la 
norma tíltimamenle citada, hubiera advertido sin dificultad ninguna ue esas actas . 
documentan los hechos de ue la licenciada o -

, concurri a a ormación del quorum en las sesio11es 
de/echas dieciséis de mayo de dos mil doce y veintitrés de abril de dos mil catorce;~ 

·mera de ellas se trataron nueve puntos, i11c/uido la designación del licenciado -
paru participar en el Dtplomatlo de Gerencia rllhltca. Justicia y 

egur • y , q mi referida mandante firmó el acta; el hecho que no constituye 
prueba fehaciente, es el relativo al comportamiento o conducta exteriorizada en cada uno de 
lo.Y puntos por cada uno de los conseja/es, y e~pecíficamente, cuál fue el actuar de mi mandante 
ante la propuesta que se realizó referida a .m pariente, y esto no aparece pues no se hizo 
constar e11 el acta. es decir, no consta que haya intervenido o participado en la toma de 
semejante decisión por parte del ente colegiado decisor ( ... ). 

La autoridad administrativa e11 su acto decisorio desechó las entrevistas de testigos 
o declaraciones de éstos ante el delegado, como lo fue el licenciado o máster, inspector 

1111111· quien se abstuvo de recomendar al Tribunal de Etica 
u ernamenta a concurrencia e los testigos, a fin de que de manera presencial y frente a 

dicho tribunal. relataran la acontecido en esa sesión del CNJ. 
Co11 la segunda de las actas acontece lo mismo, éstas son prueba fehaciente de que mi 

mandante cotiformó el quón1m necesario para sesionar válidamente por parte del pleno del 
CNJ; también dafe de que en dicha sesión se conocieron catorce puntos contenidos en la 
agenda, y se da/e de que mi mandante ( ... )firmó dicha acta; lo que 110 aparece consignado es 
cuál fue la conducta o el acruar de cada uno de los con.reja/es ni IJ'atar cada uno de los puntos 
de la agenda, y específicamente y paro lo que ahora importo, no consta el actuar de mi referida 
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nmndf:mte cuanclo .tu! cmwdó t.lel ¡nmto cinco. refi!rído a lo COl!formacián de la lema :wlicitculu 
por la Honorahle Corle Suprema dí! .!11.\tida, pttru ehtJ.'!ÍI' de ella c1/ .fue: pmpietario de 
Oratoria de Cu11ce iim de él/'l(.llntmlo dt• Cuscatlán, dentro de la cual se incluía a su sobri110 ••l••I e.\ dc!cir si se e.'tcusd para na parric1pt1r o ifllcr\·enir en fm 
decisione.t respecto t1 ta/ punto. 

Lu única manera de eslublecer t'elwcir11/eme11le la cmuluct<1 o ac:lllar <itr mi maudmu~ 
en ambus se.~io111.>s en los pulllos en q;te +..'SlllWJ mt!11d01w1.lo .~u aludido sobrino. es medianlt' 
1111a prueba que estm•íera dirigida a wrfficar .v ac1·c?diu.,1r e.'ia circw1s1a11cia: no obstante que 
t.'/ RLEG, en el ar/. 68 letra g) le «>rdena al Tribunc1/ de EtiCll Gubernamemal la aplicación del 
Principio de Vttrdad M(l/éí'itll. pudiendo J,.,·te practüx1r todos los medio.\' probatorios 
permilidos por la ft.y. con total desprecio a esa 11orma1iw:1 que lo KOhierna. ese 1'rib1111al tan 
ético, 110 tuvo la ocurrencia ele co11w11.:ar d(' mwu.m1 qfidosa a dichos testixus. ccmformúnduse 
con /ti recomendación del licendado. nuhter. inw!xtigador. instructor -
-· quien recomi:ndá no tomar declaracio11es a Jos tesrigos que eM111·ierm1 
¡:;;;;;;;¡;;;;remo dt! wmar los 4K'llt.'rdos. que dt.• m<.mera.f4!sri11ad11 ahora se le reprochan 
a mi poderdame: esa resullaha st>r, t•o1110 c-n sedej11<lidal lo.fue. lt1 única forma de llt!nar de 
c.:outenitlo esos conc:eptos imielermilwdo.~ de excusarse. ¡mrticipar e h11erV\7 nir que tanto 
t{f/igió a la a111oridad adminístralh'a l ... J 

Si<~mpre e11 a1enciá11 al Principio de Verdad iHuterial. y dada qm• las actas 110 

dem11.eslra11 cuál fue el acruar de mi mcmdante en los evefllo.\· e11 los cual e ... puede decirse tenía 
interé:; ,fll .fohri110. e11.nuk 'udicial en el Juzgado de~ />rimera lnst-s 
presenciales licendados y-· 
qllil!1re:r de manera w1á11ime a.firmaron haber '"''r urmado el quómm del Ple110 1.lel C\'J en lm 
sesiones octtrrid<1s el diet.:iséis de mm·o de do.'i mil doce {Acta 19<!012J v l'eimllrés de ubril tlt! 
dos mil catorce (Acta 15-2014,J, ma;1tft'stando que al momelllo <.m que .. 'ie dircutiría. 1a11to la 
desigmtció11 para la persona qut• concurrírfo al Diplomado .mbre Gerencia Púhlfr:a, Juslicía 
y Seguridad. como la confi1rmt1cián de la terna pura <JU<! la Honorable Corte Suprema de 
J1Lt1icia eligiera de ella al Jue: de Paz propit'tario de Oratorio de Co11cepció11. departamenlo 
di! C11scatlá11, mi mandan/e ( .. .) uhamlonó el Pleno 110 Jwbíe11lio participado ni i11l«~rvf!nülo m 

la tieci.Yión que éste tomó rel7>ec10 a lo.'i ¡nmtos arriba 11umtados: <!S tan .co11d11yente la 
depm;ició11 de los te.•;tif!,os, que :wlo por tm uconrecímümlo que 110 foxró comprender. a I" 
hmwrable .w:ñora Jue=a no le ctm,•encen t'sfos tlidws llegando u co11clusiones que 110 se 
c01-n?spo11den can la verdad y que no apart!cen de las acta:i que le sin•en defurulamento a .rn 
deciriú11 (. .. J. 

d) La juez a quo no tomó en consideración que la carga de la prueba en los 

procedimientos administrativos sancionadores corresponde a la Administración Pública 

{ ... ); 
"En lo que! importa al preseme caso. la honorable Jue=" Primero de lo Contem:ioso 

Admini.vtratfro sellle11ciadora en el .rnh litt>. elimina y desatiende de ma11era f/agra111t' la 
aplicación del principio de verdad material. y co11trariv a la exi~encia de la carga de l<l prueba 
para acreditar la ittfracdón. la juzgadora so.<ttie11e que la comprobación de esa i11.fracción al 
deber ético que se Ita analizado IÍlme ,'ifl .fund01mmfo cm la in•:xi,\'/t'UCÜl de una cw1s/a11cia 
materh1I de l'Xcww: t'll otl"U.'> pala/ira~. la llmwroble .hwzu .f1111d1111wma /u rler·hi/m 1•11 /u 
i11existcmdo de una prm.•ha documental. 

E'tta /ágica di! la cual lwce gala la jlf;gadora resulta peligrosa. pw::,· cle.'ipla::a de 
11umert11e11u~rarit1 la carga <le la prueba de la admini.tlradán yju!ilf/ica la cm11prohacíá11 de 
lo i1rfrat•dú11 en la «i11exí.s1e11ciiJ ,¡.., una ,·omprohuciún eMrictame11te formal. cuando t•n un 
procedimümto t1dmi11istrativo tif!ne ocurrencia ew111os cuya ú11ica co11:i.·tanciu .fÍii.' .rn 
producción material en la reulidml. y que perfectamente puedt!11 acredi1ars11. t'tmw ahora 
acurre. con elemel1/o.s tlu prm!/1a diferentes a la documental: tratámlo.'it! ¡mes de conc:epto.\ 
jurfdícos indeterminados que ,i;e e11c:mm1rcm a /<1 ba.w! de la conclucra ¡,~fracmra f<,excu.varse ». 

1.dnten•enir», «participarttJ, la Admi11ís1raciú11 Pública está ohli){ada a ''a/orar si esa <texcu.'im1 
ha c:om,•11rrfrlo en la realidad objetfra e/,• algtmaf(mna posible. como Jwcho con trascende11cia 
jurídicu,· y cual ha .~i<lt> la cm1cr1.·ta acción que tm !ill ca.m. explicaría una ir11eri·enció11 o 
parlícipacián 1!11 detrimellfo dt! Ja imparcialidad; y lwhlo de imparcialidad porque una excusa 
estú com.:ctada directamente con este principio. e<mexic'm ló>!ica o jurídica que no pm:dt' oh,·iur 
td juzgador. cfJmo lumentahlemenle ocurre co11 la :íentenc:iu '/lit' t'll 11ombr1? de mi mandcmte 
vm,go impug11a11do. 
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Resulta lamentable pues, que la honorable juzgadora inferior concluya que ha existido 
una dirección de la voluntad o una in uencia significativa en el proceso de selección del 
licenciado llegando a tal conclusión sobre la base de la 
ausencia de una excusa escrita. 

En el presenle caso existe prueba testimonia/ de descargo, y al existir dicha prueba. 
la Jueza A quo debla comprender que la carga de la prueba consistla en romper o desvirtuar 
( ... ) que mi representada no ha participado L>n algún aszmto de su inJerés, 11i en ningún 
supuesto el de articulo 5 letra c) de la LEG. Sin embargo, ignorando la carga de la prueba de 
la administración pública, decide ignorar y menospreciar dicha pn1eba testimonia/, a costa de 
un argumento formalista y limitado de dicho artículo. 

Este desplazamiento de la carga de la pn1eba hacia el presunto infractor que realiza la 
honorable jueza, violenta todas las consideraciones del derecho administrativo sancionador 
la cual establece qlle esa carga le corresponde a la Administración Pública". 

e) La se11tencia 110 contie11e prom111ciamie11tos sobre una de las pretensiones 

deducidas en la demanda( ..• ); 

"(..) en la demanda que presenté haciendo el reclamo que mi poderdante deduce al 
Tribunal de itica Gubernamental, precisamente en el nzímero 10.- que contiene el petitorio, le 
expresé a la honorable seffora Jueza A Quo las pretensiones de mi mandante, que esperaba 
fueran s11 pronunciamiento en la parte resolutiva o fallo de la sentencia a pronunciarse; siendo 
estas las que aparecen en los apartados que se identifican con las letras j) y g) de dicho 
petitorio, el que en esos párrafos dice textualmente: «j) Que dicte sentencia estimatoria, de 
conformidad a los arts. JO letra a) y 58 letra a) ambos de la LJCA, declarando ilegal los actos 
administrativos emitidos por el Tribunal de Ética Gubernamental siguientes: f.J Resolución 
pronunciada a las nueve horas con cincuenta minuto.V del dla o~ 
dieciocho, por medio de la cual dicho ente sancionó a la Licenciada
-· ex Conseja/ propietaria del Consejo Nacional de la Judicatura, con: i) 
~ocie11tos cuarenta y ocho dólares con veinte centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (US $448 20),· y ii) ima multa de 1111 mil novecientos treinta y 11ueve 
dólares con veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,939.20): por 
haber infringido el deber ético regulado en eJ ort. 5 letra e) de la Ley de Ética Gubernamental. 
Ascendiendo la sinna de las multas impuestas a la cantidad de dos mil trescientos ochenta y 
siete dólares con cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
2,387.40)./2 Resolución pronu11ciada a las nueve horas con cincuenta minutos del dla dos de 
julio de dos mil dieciocho, por medio de lo cual dicho ente desestimó el recurso de 
reco11sideración interpuesto por mi mandallle y declaró jil'me en sede administrativa la 
resolución definitiva descrita en la let1'a que alllecede ( ... ) 

(. .. )por medio de la cual el citado tribunal desestimó el recurso de reconsideración 
promovido por la parte acrora.-», pretiriendo pronunciarse sobre la que aparece en el 
apartado g) de ese petitorio, es decir, que «Con base al principio de eventualidad proce.'ial, se 
declare nulo el procedimiento que se tramitó en sede administrativa. que contiene las 
resoluciones impugnadas, por existir violació#I a los derechos cons-litucionales de audiencia 
de ensa contradicción en pelj11lcio de mi poderdante Licenciada 

»,· no obstante que en el apartado que en la sentencia tmpugna a se 
i enti ca con e número 4. noml11ado Nulidad de pleno derecho alegada. hace una profusa 
consideración de la misma. a efecto de desestimar ese vicio que en forma evidente y palpable 
aparece en el expediente admini.~trativo aportado como prueba, y que ha sido objeto de examen 
de la juzgadora, vic:ío cometido po1' la autoridad demandada. 

Esa omisión que señalo específicamente, provoca 11110 limitación a mi poderdante a 
efecto de recun·ir, pues no aparece por ninguna parte el pronunciamiento respecta de esa 
pretensión ... 

(üi) Principio in dubio pro administrado( ..• ); 

"Con base a lo anterior ltonorahles magistradas, y al principio de eventualidad en caso .t¡ue 
no accedan a Jos argumentos expuestos, y en virtud de que en el presente proceso se 
incorporaron y produjeron elementos probatorios de cargo como de descargo que pudiesen 
llevar a su digna autoridad a un e.r;tado de duda ante su igual.fuerza de convencimiento en. 
uno 11 otro sentido a fin de aplicar el principio de la i11terpretació11 ·más favorable al 
admi11i~tl'Gdo, o.v solicilo que revoqueis la sentencia venida e11 apelación y declareís ilegal los 
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actos administrativos impugnados, pues la verdad de los hecho.') es que mi represenwda 110 

cvmetiú /u i11frac:ció11 adminislrativ" qw: .\·t.• le imputa. por el contrario siempre hu actuc1do dt' 
furma imparcial en su gestión púbica". 

111. DE LA OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN. 

El TRIBUNAL DE ÉTICA GUBF.RNAMENT AL por medio de su procuradora -

•••••••••••• en la audiencia respectiva. en síntesis. argumentó que el Juez A quo 

resolvió conforme a derecho, y sostuvo lo siguiente: 

a. "Re!ípecto a la suput!.sta erró11t:a illli:r¡m~wción del de ha bico rexulmJo t!ll d cm. 5 letra 
e:) de la LEG, cun rdaciún al principio ele tipicidad. [asevera que] /u .'ientenc:ia impugncula. 
emitida por la J11eza del Ju:~ado primero de lo ( ·nnre11cio.rn Ad111í11í.\'frativo es apegada a 
dert.·cho. pue."ii en lo.\' arf.'i. 19 y 20 de la U ':V.I eswhlt•cen rr!specti,·mneme lo .'iiguícmte: {{ los 
( 'onsejalt!s deherán excu'iarse de c:omJC<'r e11 Willlllos t'Tl los qu<' 1..•llc>.'. sw; ('<Í11yu~t!s o ¡>ar1emes 

dentro dd cuarto ¡t.rado de c:v11sCJ11~ui11idacl u Jt!g1111clo ele afinidad. tm•iaan inraés" y d an 
20 en .m inci.w final dice « a ní11J{lí11 ( 'on.t;t!jal /e .\·aá permítülo ahstt'nerse de miar, safro Jos 
<.'<lso . ..: cit.' e.n·r""ª o impedimento <JUt' <'11 el aclo calijlcará d1:vcrt'cionalmt!nll' td Pleno del 
Consejo. Fuer" de eso.~ ca:ws. la ah.'itenciún ..,,, r11n.rid1•r11rá como voto negatiw>»: ademá.~ el 
art. 18 del Reglamento de la Ley del Ccm.'it~jo Nucion<1l de la Judicat11ra.-RC\:J- e.\·tahlece 
como se dehen de llevar los regl"itros de las ac:1t.1.\' de Jm sesiones y especíjkamente en el art. 18 
inc. l ºdice: " De toda sesión del Pleno se levantará un acta. con seiia/amiento de lu)!.ar.feclw 
y hora de la reu11ió11: a.fislencia y al!t!11da tratada; una ri!lución sucinta de los a11tecedmft!,1¡ y 
debates .whre cada punto: y lo.\ ucuerdo.'I tomados. Lm actm deh1trán someterse a 
consideración del Pleno en la w.,·iún inmt•dialu .'iiguieme y .'ierá11 firmada<t por todo.,· los 
( 'onsejales usisteme.1; y el Secretario, lm que s11rcí11 11um1.>rudas c:orrt'la1fr11me111l' y de t:'llll.\ w 
llevará Uhro por cada año. dehidamente.fó/iado». Llama poderosamente la att!nción el inci.w 
final del arl. 18 del RCNJ. que es1ahlece: <(También deherú11 constar en acta laf ttxcu.sm, 
impedimentos y las abstenciones a qut' .'>e rt.:fiere el inciso .'iegzmdo del Art. 20 dl' la Ley u. Es 
decir. e.Tiste un cuadro 11on11arim que los c:on.w;jales deben ele cumplir prt!cisamt'nle por d 
principio de lexalidad contenido m 111 arr.~3 inc. 3° ele la ( '011.'ititucirin dt! la Rt!púhlica Cn-: 
porqut! los fum:io11urius son dt!le~ado.\ del puehlo y no lil!nl!n miÍ.\ fc¡c11/1e1de ... que /m <Jlll' 

expresameme les da la ley. Por tamo, Jos procedimientos para la reali:ación de las sesioues 
del ( '.'v'J. pura /u eluboraciún dt' /m octe1.~. para la -;mcn¡1ció11 <Ít' las mi:mu1.\. y para el 
contenido c¡ue dehen de tener cada 1111a, está e:rpN.mmente reJ!ulado en la LCl\:J y t!ll .w 
re¡!,lamento, y no esTá al arbitrio. a la disposicián o a Ju discrecionalidad de cada uno dt> los 
Conseja/es que inteRran al CNJ: porque es/Os son .funciunario.fi y en el L'jacicio dt• su cargo 
deben de atenerse y rt!spelar lo que estah/ece la ley. 

En el presente C(L'iO la licenciada dt.'bía ahstenerse t•.rpre.w111e111t• ya 
sea por e.'icrito o verbalmente de conocer sohre lo.v do.~ punto.'i im•estii!ados lo cual no consw 
e.Ypre.wmenle tm /o.'í térmi11os de la., acta.\· qut• obrci11 l'll el expediente aclmi11islra/in1 y que"'"' 
sido correc:lumente valorOLlas por la Jut':a Aquo. ,.,, las C1('ft1s emitidas e11 la seliidn númao 

19-2012 v 15-1014. 110 consta 11i11~111ia ahst1mci<i11 ni 11i11gú11 impedimento d(' la íicencicnla 
para ahstenl!rse de pro111111ciar.'il!, intenrenir o conocer de t!se pw110 dt! 

/n., '>t>sim1t><; tlond1• estal>a \'Ürcu/ado .tu .\:ohritw. 
En e.n' sentido se considera que el apod<•rmlo de !u parlt' a¡ielcmlt' pretende que en esru 

sede judicial se reco11ozca 1m proct!dimiemo que? 110 e.srcí regultulo en la fry ( ... j, se d11.\·cono:ca 
el contenido de lc>s urtículos 19y10 de la LC1V.ly arr. 18 del rei/cJme11to, al .wst¡.mer que con 
la prueha 1es1imoniaf .ve acredita que fo licrnc/ada .fe salió de la .H'.'lit'm. 
es decir, en el escrito de impugnación prete11dw1 de:n-irtuur las acta.'> con fa prueba restimo11ial 
en la cual dos personas cifirman que l!llú se saliú de la sl'sió11 cuando cst' 110 es el procedímit!nto 
que establece la ley para abstenerse de conocer de cwws. por lo tan/o, solicito qut' se mcmte11Ka 
la posición legal. 

En const!cuencia. tampoco c?xiste lu alegad" \•iuladón al prim:ípio dt: tipiddcul. ¡mes en 
t'.\"le ccw1 Tal nmw nm.'ilu e11 la rt.'.\:o/ución t>miticla por t'l Tribunal de l~'tica y en la selllenda 
~or /u .lue=u Aquo, .~e hu comprohudo que la uctuacilm Je? la licenciada 
-- se encuentra de111ro dt> la i11/racciá11 i·olllt>nida t'll el urt. 5 letra e de /u Lt'y de Erica 
Guhernamental. ((f!Xl'lL'Wrse de inlc>n~nir o /)(11'/iópar ,.,, !u.\· nwlt•s JI . . rn cti~\-'U,l!t'. convfrie11Je. 
parientt'.s demro del c11arlo grado de con.wn}.{ui11id.:.u.J o segundo de t~{inidad u ~ocio tt'tr~'"' 
algún cof?flicto de intereses». Este art. 5 lc!lro e de fu l.f.:Ci. prácticamente i.!I le}l.is/ador lo 
\'Ul!ll'e" lomar en e>/ w·t. 20 de la /.('.V./. al 1• ... 1uhlt•cf:'r la ohligacidn ,/<' c¡11e los con:H!jt1/e.o; dehen 
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de abstenerse de casos en donde puedan tener un interés. porque debe de prevalecer el interés 
público sobre el interés particular ( ... ). 

h. Posteriormente, alegan una errónea interpretación del ar/. 341 inc. 1° del CPCA-f ( ... )al 
respecto a criterio de esta apoderada en el presente caso los apelantes pretenden ponderar el 
valor de la prueba testimonial vertida en primera instancia, frente a un documento público que 
se constituye en prueba fehaciente. y que además en virtud de lo establecido en el art. 18 del 
Reglamento, existía una obligación legal de incorporar expresamente cualquier causa de 
impedimento por parle de alguno de los conseja/es de dicha institución. Sin embargo, dicha 
ponderación de elementos probatorios no viene al caso pues el medio probatorio para 
acreditar si la licenciada se abstuvo de conocer de los puntos de la sesión 
en los cuales se vería favorecido su sobrino era el acta, lo cual está fehacientemente acreditado 
en este expediente. incluso la licenciada afirma que el señor -

- es su sobrino de manera que queda acreditado que existe un vínculo 
~través de las sesiones que debía de haberse hecho constar esa 
abstención lo cual no consta en el presente caso. Por lanto no se puede crear a partir de la 
prueba testimonial procedimientos que son ajenos a la ley. ( ... ) En este caso en ningún 
momento se hu alegado la falsedad de las actas en cuestión simplemente se está alegando que 
se reconozca un procedimiento que no está reconocido en la Ley, para incorporar una causa 
de impedimento, lo cual sería totalmente ilegal y arbitrario; cuando el mecanismo a través del 
cual se debió de haber hecho constar la abstención, la no intervención o el impedimento de la 
licenciada - era en el acta precisamente, cuando el/a expusiera la causal 
de impedim~ puede corroborar, ni se comprueba con los documentos que 
están agregados al expediente. 

En ese sentido las actas de las sesiones del CNJ con número 19-2012y15-2014 constituyen 
prueba fehaciente de los hechos, actos. estados de cosas y que en esta se debió de incorporar 
por mandatos legales contenidos en los arts. 19 y 20 de la LCNJ en relación con el art. 18 del 
reglamento, cualquier abstención o impedimento al no haberse hecho constar esto no puede 
acreditarse a través de otro medio probatorio como una prueba testimonial donde se pretende 
alegar que ocurrió algo que no consta en el acta. 

c. También los apoderados alegan dentro de la errónea valoración de la prueba 
argumentos que están estrechamente vinculados con lo que ya mencioné, alegan que el acto 
administrativo impugnado carece de motivación, así mismo aducen que la sentencia admitida 
¡>CJr lu Juezu ele lu Curmmciosu A.clmlnlscrutfrv curec:tt de mo1lvaciún; ( ... )dicho argumento es 
una mera inconformidad con la sentencia emitida, tanto por el TEG como por la Jueza de lo 
Contencioso Administrativo, pues los argumentos que señalan los apelantes evidencian que el 
Tribunal de Primera Instancia sí fundamentó su decisión y que su impugnación está orientada 
únicamente a la inconformidad del sentido de la sentencia. y al no haberse valorado la prueba 
que ellos aducen que se debió haber incorporado. 

d. También alegan que el Tribunal de Etica Gubernamental vulneró el derecho de defensa 
al no haber incorporado dentro de su procedimiento la prueba testimonial que el instructor 
recolectó como entrevistas. Sin embargo, en la sentencia emitida por el TEG, lo que se ha 
hecho es la ponderación de la prueba idónea para probar si existía una causa de abstención 
o impedimento únicamente eran las actas y no una prueba testimonia/. ( .. .)en el presente caso 
los dos actos administrativos emitidos por el TEG y la sentencia emitida por la Jueza en 
/'rimero Instancia, se encuentran debidamente motivados pues contiene las razones por las 
cuales se ha ponderado la pn1eba documental que es una prueba fehaciente y se debe de 
valorar con base en la prueba o tarifa legal. 

e. los apelantes alegan que la sentencia no contiene un pronunciamiento sobre una de las 
pretensiones deducidas en la demanda, que es la declaraloria de nulidad del procedimiento 
ante la desestimación de los puntos alegados en la demanda. al respecto considero que al 
sostener que la sentencia se encuentra deb;damenle motivada y en la cual se ha acreditado 
que los actos administrativos impugnados.fueron emitidos conforme a derecho no es necesario 
que se pronunciara sobre una nulidad de procedimiento, porque el contenido de la decisión 
de la jueza ya llevaba implícito determinar que las actuaciones son legales y es que la 
declaratoria de nulidad de un procedimiento es cuando existe un vicio que no se puede 
subsanar, situación que en este caso no e.tiste vicio de ninguna naturaleza, ni absoluto, ni 
relativo, por cuanto la decisión se encuentra debidamente motivada y con base en fundamentos 
Legales. En virtud de lo anterior, considero que no se ha omitido pronunciarse respecto de 
ningún argumento. 

IV. OPINIÓN TÉCNICA FISCAL 
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Por su parte la representación Fiscal señaló que los agravios del recurso de apelación se 
circunscriben a: 

"Respecto a /o.v pufllos tie upf!lación que.' lwn sitio pla111eados f!ll el escrito que fue 
presentado a e.i;ra honorable cámara. los cuales prácticamente se c.:e11tra11 en tlos grande.'i 
puntos: 

El primero. una i111erpre1ud6n erráni•a del artículo 5 de la LEG y el art. 34 l del CPCM: 
al rt!SJ14.fC/o considt!ro que para poder l'er~ficar c¡ue ha f!.Xistido o 110. una inlerpretación erráne<t 
por parte ele /u juzgadora de primera i11.-.1a11cia, re.\1u!cto a lo que son las dos disp(},siciones 
citadas. debemos ele recordar qw! lfl l.ECi i•ie11e a .'ier una legi:i/acián complemento. para t'I 
actu,,,. de los órxanos de la Admini.wraciim Púhlict1. ya que ello.'i de¡~mli11mlo de la rama o t.'/ 
área en /a cual desempeiitm mm función. norma/Jt1ttt1lt! t!l legislador le.'i lw ,/eterminado una 
ley propia: por fo tanto. el cumplímielllo ch• i.•so.'i deben:s éticos que .•wt1ala fo ley. dehen de 
ver{llcar:w o t>xigirst' .Hl cumplimit•nto. el \'eríjicar ._.¡ mismo dentro del ejc•rcit:io ,fe esas 
fimcímu•s: (!S decir. 110 potltmw.li wmar esa 1.ey d11 unafárma imlependic!11te y esperar que t.'/ 
lt.•gisludor de11tro de lo t/Ut' da 1;.•se debi•r éti1:u. e.\Whletdera dejhrma c:o11c1·e1a o lúXativa. 

En el presente caso, eswhlet:t! de qué forma f!Í/llm:ionurio .'lt' iha " t>,l:cwwr d•!. ¡mrticipttr 
o iJtterre11ir en algo e11 Jo que pudiera Jwber 1111 COf!flicm de imere ... ·e.v. Hago un hincapié ,.,, lo 
que íNi la excusa, en el semido que los apoderados de la pm1e apelante han hecho mucho 
ét!fasis en las conceptosjuridícos ele participación e ilm.>n1enciá11, pero no podemos perder de 
l'ista, ele p1u·.rpeclim el hecho de q11e en la ley lo que 110.s mtmda a i·er el legislmlor es el clt.>her 
ético. el l•erbo rector de esa ohligacián que tenía el apeiafi!e. era d excu.mrse. 

Ahora hien, cómo va darle cumplimiento a esl<~ deber de excusarse d~11tro del de.mrrolio 
de sus funcitme:r, es f!ll e.'il! 11wme1110. c111.mdo vit'ne a complementar la Ley del Cm1.'iejo 
Nacional de la Judicatura y su reRlamemo. e11 el umído de que el cle.mrrol/v de le1sfum:io11es 
.v hasla como ha sido sefia/ado y SI! camprohudo en la primera inswm.·ia. el tiesarrollo de esus 
jimcíones incluso le exíge11 ci<tl'las ohligacionesfi>rmales al órgano administrcuivo. 

En este caso ,.¡ órgano persona qm: es la l.icenciada -· debía darle cumplimiento 
a cierta.~ circun.~tandas c¡uc la L< 'N.I ya lo t•stahlece, como también .fue munife:rtudo ,¡t'. l'Í\'a 
voz por la abogada ele /u admi11i.'llracilm. ¡m<'.'> tamhih1 la lCN.I "1 ohliga n le prohíbe el podt•r 
C(Jnocer .fohr~ cierlos pumos. cm los cuales le pueda generar u11 cmtf1it:10 de imereses. y 
e.r;tablece laforma en la que se l'tm a desarrollar las sesio111~.'i del ár¡.?<1no colepiado. y es e11 el 
desarrollo de las sesione.Y de este órgano colegiado. que el legislador viene .v le establece el 
deber ético de e.x .. ~umr.'le . 

.4.ltoru bic11, ccnua la 11tun~/é ... 1uro1t <'tt .:/ .:.'f<C:f"Ít<> de ''fh.:luciú11. si ttui:rh.;N-l#tO:i .'lt.'~tlÍI' ""~" 

línea de a11álisis. e.-;lah/ecer el t•xcu.mrse como un conceploiurídico i11de1ermi11ado eso quiae 
decir que tiene que darse una c1f!rta interprelacián, una i11terpretació11 qu'' lajueza ha dado 
dentr1.1 de lo c¡ue es el marco de la ley. es decir. dentro de fo que ya establece la LCNJ que le 
ohliga a doc:umeltlar e.m:r acta."i. y si bien es cierto pm:s no va a establecer todo. pero :ii 
establece en la ley cierlos requisitos <¡11<' clehe de cwnplirs.e o que debe dejarse pm· semado. 

l:.~v por esa razón que lajue=a demm de su sentencia y es el párrt!fo quejul! cilado y leído 
texmalmeme del.folio 21 ¡101· los ahogados de la parte apeltmte, cuando ellil !mee é1~fasis en 
decir: "Se concluye que todo lo vinculado con las St!siones del 19-2011 y 15 -201./ se 
documentó únicamente mediante las aclas ·· porque la l.CNJ ya h• establet:e ohitgucío11es 
dentro del dvsempe1io de s1t."ifimcitmes que es d tf()(:ume11tar. porque ahí es donde debe dejarse 
c011 . .;t<mcia en ese ca.'ío de lo que .mu esos deberes de abstención del /uez o excusus. y t'll el 
prese.111e caso 110 lw exJsli<lo 11i11gli111ípo ele i111erpre1aci<111 errónea ya que et an. J se encut.•mra 
regulado, de11tro de lo que? son los límitt'S de las ./imcim1es que debe <fe 1.lesempeiiar la 
Admi11istrac:ió11. Es decir. ~mder t~.slahlef.:er ejectframenle que se reali::ó esa excu.m 
por parle Je la Lic<mciada -- tm·o que habtfrsele dado cumplimit'lllO a Jo que t•stabiect! 
lu /,CNJ, que e.~ lo q11e luz sidt) verf/icwlo t'll primera i1M·tancia por p<lrlt.t de ü1 Juzgadora 

Se ha sostenido. t¡llff la v.alorucilm dt! la prueba testimonia/fue plallteadu según la parte 
upelt.111te en primera imuam.:ia 1w para co11frtJvertir las acta.'i, .\·ina para compiememar Jo que 
estabtJ conleniclo en c?lias, si hacemo.'i una \'a/oración de los dos elcmt•mos proha10rio.'í lJllt! 
es1uviem11 al alcance de la juzf.'{adora cm primera instancia, pmJemo . .; \•er que ~ft!c:tivameme 
hubo u11 medio probatorio viene y complemema al otra, e.,·tv porque los mi.imws 1e.wigo.v ha11 
establet:íd<> por fo prueba testilmmiul, que queda compraba,/o el incumplimie11to 110 .solwmmte 
por parle de la Licenciada -· sino tambíén por parlé del ór~ano colf!git«f<> de d,u-/e 
cumplimielllo u lmr requisitos Jórmafos tflll' se f!/1(.'Ul!flfl'<lll ya L'stahh•cidos en la Ley. para el 
lew.mtamienw de las actas.' actas t¡ue si bien es cierto son redactadas par el secretario dt!I 
CNJ. pero la obligución dat.lc1 puru t:xcmarse y que quede e.m co11stancit1. e."í una 0Mígac1<í11 
para el órgano colegiado, el cual rerffh:a las actas que scmjirmatlcL\. 
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Dentro de lo que es~olio 19, lajueza relaciona parte del testimonio 
rendido por el licenciado-. en el cual dice:« El citado testigo afmnó que el 
pleno completo había adoptado la modalidad de no hacer constar quienes votaban a favor o 
en co11tra, para evitarse posible.r enfrentamientos o disgustos de personas interesadas en la 
decisión, quedaba a criterio si-un conseja/ no estaba de acuerdo, y si quería que se razonara 
su voto e11 contra, se dejara co11stancio o 110, en otras palabras solo se hacia constar la 
votación por unanimidad o por mayoria», que es lo que ha ocurrido con las actas que fueron 
presentada~adas en primera instancia, e11 las cuales aparece la comparecencia de la 
lice11ciada-paraformar el quorum; luego los puntos que fueron sometidos dentro del 
Pleno a conocimiento, donde 110 se e:;tableció que si bien es cierto ella se presentó a la sesión 
pero que, en ese momento presentó su excusa; en base a que primero la obligaba Ja Ley del 
Con.rejo Nacional de la Judicatura y en segundo lugar porque era en cumplimiento a LEG, 
circunstancias que 110 constan en el acta y como lo establece el 341, de esos hechos de las 
personas que estuvieron presentes es de eso que dan fe los instrumentos públicos. 

Entonces, la pruebo testimonial Jo que vino a comprobar y a darle más credibilidad al 
iter lógico que realizó la jueza dentro de su valoración, es que si exi.vJió un incumplimiento en 
cuanto a la confonnación del acta y que no se cumple con el requisito formal de excusarse, 
que la ley ya lo establece y 110 podemo.f esperar el manifestar de que porque se retiró del pleno 
co11 eso debe de darse cumplimiento, porque eso incluso con el acuerdo al que habían llegado 
los conseja/es podemos ver que el actu'1r del órgano colegiado estaba juera del marco de ley, 
es decir, contrario incluso a lo que serla el principio de legalidad 

También otra parte que me llama la atención del testimonio que fue rendido en 
primera instancia y es una parte que también co1is1a en la sentencia, también en el folio 19 en 
el último párrafo, dice que: «Sí se deja con..vtancia de las excusas en esas actas, expresó que 
es una función del secretario ejecutivo, de dejar con..vtancia o no dejar constancia porque el 
co11sejal solo lee y firma,. no se inmiscuye, ni tiene nada que ver, de dejar constancia y no se 
deja constancia en el acta, de cuando se retira o vuelve un conseja/ a la sesión que se lleva a 
cabo». 

Considero que, con la argumentación, la fundamentación y la interpretación, que Ita 
realizado la parte apelante en el presente caso respecto a la valoración de las actas, ya que 
ellos plantean el hecho que como no consta, que ella haya participado en la votación vienen y 
complementan con los testigos, el hecho de que ella se retiró, pero lo que sí ha quedado claro 
y tampoco /tu sido negucio por purt<f de los abogadw apelantes, es el /11cump//mlen10 a esta 
obligación dentro del ejercicio de sus .funciones. 

En este caso es evidente que ha existido w1 incumplimiento de las obligacio11es que la 
ley le da al órgano colegiado, es decir, que existió un grado de negligencia por su parte al 
momento del levantamiento del acta. El acto administrativo en ese momento no fue 
docwnentado confonne a lo que la ley lo exige; yajurisprudencialme111e se ha sostenido que 
el ciudadano, el administrado no puede abusar de un derecho propio, es decir, no puede querer 
valerse de una negligencia por parle de la admini.rtración para poder justificar el hecho de 
manifestar que, por esa razón no ha quedado en evidencia un incumplimiento a un deber ético; 
considero lo contrario, que las actas sí evidencia11 con totalidad el hecho de que la única 
certeza que se tiene de lo ocurrido es que, no se le dio cumplimiento a lo establecido por la 
Ley del Consejo Nacional de la Judicatura. y que al establecer. que ella se encontraba presente 
y que hubo un quorum y no hay una excusa, lo que no.v lleva es que hubo una unanimidad de 
votos sobre todos los puntos; ya que ninguno de ellos detalla quién o no reali2ó el voto, 
considero que no era necesario establecer los nombres, si 110 querían ellos redactarlo de ese 
modo, pero si pudieron haber establecido cuantos votos se aprobó cada uno de los que fueron 
los pu11tos, o en im dado caso establecer en esos puntos en específico le causaban conflicto de 
interés a la magistrada, el establecer y relacionar la excusa, ya sea que ella lo haya p1·esentado 
de una forma escrita o de viva voz en el momento en que se estaba realizando la sesión. 

Por lo tanto, tan1poco considero que haya existido rm error de interpretación del ar/. 
341 y mucho menos una e"ónea valoración con respecto a las pruebas, no es que lajueza 
haya dado una mayor ponderación, es el hecho de que la prueba documental es una prueba 
tasada, la única forma de poder desvirtuarla es demostrar su falsedad, circunstancia que el 
apelante en ningún momento planteó e11 primem instancia y que la prueba documental no es 
que se haya tomado, y que no se le haya dt1do wi grado de valor. Considero que con la misma 
queda demostrado la linea de a11álisis que ya ha venido soste11ie11do la jueza en primera 
in.r1a11cia. 

Existen Q/ros puntos de apelació11 en los que considero que no se encuentran dentro de lo 
que ya establece como motivos de apelación, por el Código Pl'ocesal Civil y Mercantil,· ya que 
únicamente denotan wm inconformidad respecto al análisis y fimda111entación jurídica que 
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realizó la jueza. pero realmente 110 existe ningún típo de il~fracción u ninguna dispo.~icián 
normutfra. ni tamp<Jco alguna aplit:ación de uurma errám.•a. 

Y ~speclo u la obligación que tiene la juzgadora. con b<L'ie al art. 57 tle la LJCA. de 
resolver todas las prett•nsione.f pltmteatlu'í. co11.videro que de la ltt<.:furCf que estas honorah/es 
maglstrctdus realizara11 f!n su mamemo. di!' la .\·etlfencia y de la demm1dt1 que.fue plm1Jttada en 
primera Instancia, podrá ver que ,Je11Jro de /u :Hmt1mdu del folio 26 al 36 se ltt1 tlesa,.rollado 
por completo. 110 ii11ic,111tt!1Ue de lo qut! "'·" una i11l1?rprt'tudú11. sino que lo c¡ue e.\ ""ª 
.fímdatmmtt1ció11 normativa y dejurísprur.lenciu por parte de Ja ju=gatlora, las razones por lu.'i 
cuales no era posible accl!dlfr a la JWl.!lensión qm' fue pla11teada. bcyo ~,.¡ principio <le 
e\'enfualidad ele /u m1lída,/ ele plemJ d1.•1"t'cho del proceso. P<Jr lo talllt>, considero gue no <•xis1e11 
o 110 se han comprobado. JlQf..UJJ!Jx.JkLJJJJelwlf!t. las inftacdont!.'i alegqdas eJu;.l.r:..t?.fJf!.m de 
apelacián. v que esta hmwmf!Íf.{~Úl!.!f:.!f1' de he de confirmar la .<1e111e11da \'í!nida.f.!U.U.>elacitm ... 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ESTA CÁMARA 

Esta Cámara tomando en cmmtn los motivo:;. expuestos por el juzgador en la sentencia 

recurrida. los argum\!ntos de la parte recurrente y lo manítCstado por la parte apelada y demás 

intervinientes~ se limitará a anaHz..ar si es procedente o no~ rerncar el fallo dictado por la Jucza de 

Primera Instancia. tomando en cuenta que en materia impugnativa la congruencia se rige por dos 

sub~Principios: ''Tantum De1•0/u1um, Quantum Apellatum .. , es decir. tanto se devuelve como 

cuánto se apela. Y la "Nec: Reformatia In Pejus "~que consiste en la prohibición para el Tribunn1 

de Alzada de refom1ar la sentencia recurrida en perjuicio del apelante. 

En consecuencia. el análisis correspondiente seguirá d ilér lógico siguiente: A. Recusación 

y abstención. B. Conflictos de intereses. C. Abstención en la LCNJ y su reglamento y; D. Análisis 

de Jos agravios. 

A) RECUSACIÓN Y ABSTENCIÓN. 

No puede !:'lo~luyur:;c que dc!'ld\! IMi;,n dutn el Derecho ho reconocido lu imp<ntuncia do 

establecer mecanismos que aseguren que la persona como origen y fin de la actividad del Estado 

no será impedida en el disfrute de sus derechos por decisiones parciales que representen intercm..'S 

particulares de quien las adopta~ prepara o contribuye de modo dctcnninanté desde los di verso::; 

órganos del Estado ya sean estos unipersonales o colegiados. 

A la fecha. distintos ordenamientos juridicos reconocen que la independencia e 

imparcialidad son características que deben cumplir los servidores públicos. las cuales pueden 

invocarse tanto en las instancias atlmtnisrrmivas como en Judicial.:s. pu~s con ~llu se uscgura el 

derecho a la buena administración que dota de confianza a los administrados o de aquel que está 

sometido a un procedimiento o a un proceso. que sus asuntos serán llevados a cabo con equidad, 

justicia, objetividad y en un plazo razonable, sin tomar en cuenta otros intereses o presiones 

externas más que el de la aplicación de la ley. (Principio de legalidad). 

A fin de hacer efectivo el dcre.cho a la buena administración y el principio de imparcialidad 

que es una expresión <l~ este, se tra~ladan al ámbito de la administración pública y. por tanto, al 

procedimiento administrativo. la rec.::Us¡tctón y la abstención~ la primera. "conw un derecho le~ítimo 

de las partes. para que 1111 Juez [servidor públicoj sea remol'ido del co11ocimie1110 de un caso. 

t•uando estima que no procederá justa o legalmenle. J' si prm:t1diere. é:ttl<I .<>e hace aún conlra la 
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voluntad de/juez. (Sala de lo Constitucional, improcedencia 448-97, del 20-IV-1998); y la segunda, 

como deber y mecanismo de protección del servidor público "median/e la cual ( ... ) deciden 

excusarse para conocer de un determinado asunto cuando, entre otros aspectos, poseen alguna 

relación con las partes o con el objeto del proceso". (Resolución del Pleno de la Corte Suprema 

de Justicia de referencia 27-E-2017, del 06-VI-2017). 

Ahora bien, la traslación e incorporación de la abstención corno deber y mecanismo de 

protección del servidor público, tiene como objetivo dotarlo de herramientas que reduzcan el riesgo 

que se produzcan acciones indeseadas que activen la desconfianza de las personas a cargo de los 

intereses públicos o de Ja Administración como tal, pues en una buena administración, las personas 

deben cumplir con ciertos valores éticos que orientan su actuar lo cual los obliga a declarar todos 

los intereses privados relacionados con sus responsabilidades públicas y de tomar medidas para 

solucionar cualquier conflicto que surja, de tal forma que protejan el interés público. 

En ese orden, la LP A señala en el art. 16 que, "sin perjuicio de los derechos reconocidos 

en la Comtitución de la República y las Leyes, las personas, en sus relaciones con la 

Administración Pública, son titulares de los siguientes derechos: l. A la buena Admi11istración, 

que consiste en que los a.vuntos de naturaleza pública sean tratados con equidad, justicia, 

objetividad e imparcialidad y que sean resueltos en un plazo razonable y al servicio de la dignidad 

humana; la cual, si bien no estaba vigente al momento de dictarse Jos actos impugnados, esta 

Cámara en sentencia del 28-Xl-2018, de reforencia 00121-18-ST-CORA-CAM, ha sostenido que 

la base para el reconocimien10 de dicho derecho son los ans. l y 86 de Ja Constitución de la 

República. 

B. CONFLICTOS DE INTERESES. 

A nivel internacional, varias organizaciones han elaborado códigos de conducta aplicables 

a los funcionarios públicos, que si bien no son de obligatorio cumplimiento sirven de referencia 

para las actuaciones de los mismos; así la "Guía sobre el Manejo de Conflictos de Intereses en el 

Sector Público y Experiencias Internacionales" de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), define el conflicto de interés como: «el conflicto ent1·e el deber 

público y los intereses privados de un funcionario, donde e/funcionario tiene intereses privados y 

podría ser i11f/uenciado incorrectamente, afectando el funcionamiento de sus deberes y 

responsabiUdades oficiales». 

En El Salvador, influenciados por la Convención lnteramericana contra Ja Corrupción, la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y el Tratado Marco de Seguridad 

Democrática en Centro América, mediante Decreto Legislativo Nº 873, del 13-X-2011, publicado 

en el Diario Oficial Nº 229, Tomo Nº 393, del 19-XIJ-2011, se emitió la Ley de Ética 

Gubernamental -LEO-, la cual, según el art. 1. «Tiene por objeto normar y promover el desempeño 

ético en la fimción pública del Estado y del municipio, prevenir y detectar las prácticas corruptas 

y sancionar los actos contrarios a los deben:.'i; y las prohibiciones éticas eJ·tablecidas en la misma». 
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Dicha ley. en su art. 4 define los principios éticos de obligatorio cumplimiento en el 

ejercicio de la función pública: supremacía del interés público. probidad, igualdad. imparcialidad. 

justicia. transparencia, rcsponsahilidad. lcgali<lud. lc:altud. decoro. eficiencia. eficacia. y rendición 

de cut:nlas. Asimismo. se establecen en el art. 5 una serie de deberes de obligatorio cumplimiento 

para todo servidor público. 

Este instrumento contiene una serie de regulaciones sohre el desempeño ético de los 

servidores públicos y. en particular. sobre los conflictos de interés. Así. según el art. > letra _j .. de 

la LEG. son conflictos de intereses: •laque/las .\i/uacione.\ 1.!11 que d inrerJ.,· personal del setTídor 

púhlico o sus paricnte.'i dc!nlro dd cuarlo gr1.tdo de conscmj.!.11inidad y .H:j.!.1111do de t{/inidad. emran 

en PllKlla eon el interés púhlic.·o» . . Más adelante, al establecer los deberes que debe cumplir toda 

persona que está sujeta a dicha ley, dctcnninu en d urt. 5. -entre otros-. letra e) 1d:..·,·c:w;,1rse de 

interwnir o participar en a.rnntos en los cuales él, su cányuge. convil'ienle. parienres dentro df!! 

cuarto grado de consanguinidad o sexunclo de qtinidad o .mdo, tengan algún con.flic.:to de interés». 

Es importante aclarar que, tener conflictos de intereses no es un hecho irregular por sí 

mismo pues fonnan parte de la naturaleza humana. en consecuencia, ineludibles: lo que constituye 

la fuente del ilícito ético legal es la forma en cómo se manejan. o dicho en otras palabms. las 

gestiones realizadas por d servidor público para evitar que se produzcan acciones indescudas que 

chocan con los intereses públicos. para lo cual hubrá de valorarse. la declaración del conflicto. el 

cumplimiento de los principios y deberes éticos. el cumplimiento de prohibiciones éticas. d 

recibimiento de beneficios indebidos. -entre otros-. 

C. ABSTENCIÓN EN LA LCN.J '\' S11 REGLAMENTO. 

1\hom bien. la Sala de lo Constitucional. en el auto pronunciado cl l 2-Xll-2015. Amp. 461-

2015. ha sostenido que. los Jueces o Magistrados. ··dehen ahslenerse de cmwccr 1111 awnto cuando 

.\·e puedu poner en peligro .'ill imparcialidad. en \'irtud de s11 relación con /as partes. los ahogados 

que lu.'i asi.sten o repre.\·entan. el oNeto lilixio.m. por tener interés en el asunto o en otro s<.•mejante. 

así como por cualquier vira circ:1ms1andu .o;eria. rcr=nnah/e y comprohahle que pueda poner en 

dudt1 su imparcialidad.frente a las parres o u !u .wdeclad ... 

En ese orden. dado que el tema que nos ocupa tiene su origt:n en actuucioncs del CNJ. 

corresponde abordar la fonna en que está regulada la abstención o excusa en Ja ley y reglamento 

que lo rige: 

Primero. t!s importante mencionar que el Pleno del Consejo --el Pleno-. es el órgano superior 

de dirección y administración del CNJ y está integrado por siete consejulcs propietarios. quienes 

tienen su respectivo suplente. 

Segundo. el Pleno, dcbidumente integrado, podrá sesionar válidamente con la asistencia por 

lo menos de cuatro de sus miembros; para tomar resolución bastará el voto confi.mnc de cuatro 

conscjulcs. Art. 20 inciso l º de la LCNJ. 
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Tercero. se establece de manera general que los consejales que tengan un impedimento o 

se excusen deberán retirarse de la sesión mientras el asunto no esté definitivamente resuelto. Art. 

19 inciso 2° de la LCNJ. 

Cuarto, se regula de forma específica que los Consejales deberán excusarse de conocer en 

asuntos en Jos que ellos, sus cónyuges o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad, tuvieran interés. Art. 19 inciso 1 ºde la LCNJ. 

Quinto, de toda sesión del Pleno se levantará un acttiy con señalamiento de lugar, fecha y 

hora de la reunión; asistencia y agenda tratada; una relación sucinta de los antecedentes y debates 

sobre cada punto y los acuerdos tomados. Así lo regula el art. 18 del RCNJ: 

"De toda sesión del Pleno se levantará 11n acta, con sella/amiento de lugar, fec/1a y /1ora de la 
re11nión; asiste11cia y agenda tratada; una relación suci11ta de los a11tecedentes y debates sobre cada 
punto; y los acuerdos tomados. Las acta.v deberán someterse a ctmsideración del Pleno en la sesi6n 
inmediata siglliente y serdn firmadas por todos los Conseja/es asistentes y el Secretario, las que será11 
numerada.Y co"elativamente y de t!llas se llevlll'á Libro por cada alfo, debidamente follado. 

En las actas podrán asentarse, a solicitud de c11alquier Cónsejal, las razones que fu11dame111en 
su voto. 

También deberán constar en acta /m· excusas. inwedlmentos v las abstenciones a que se refiere 
el inciso segundo del Art. 20 de lq Ley". 

Sexto, a ningún Consejal le será pennitido abstenerse de votar, salvo los casos de excusa o 

impedimento q11e en el acto calijlcará discrecionalmente el .Pleno del Consejo. Art. 20 inciso de 

la LCNJ. 

D. ANÁLISIS DE AGRA VJOS. 

Ahora bien, los agravios invocados por los procuradores de la apelante se dividen en tres 

grandes grupos, a saber: (i) errónea interpretación del derecho. (ii) errónea valoración de la prueba. 

(iii) aplicación del principio indubio pro administrado; por lo que se desarrollaran en el mismo 

orden que fue fonnulados. 

l) ERRÓNEA INTERPRETACIÓN DEL DERECHO. 

La interpretación errónea de la ley, sed~ cuando el juzgador aplica la norma que debió 

aplicar al caso concreto, pero lo hace dándole otro significado, a pesar de su tenor literal o 

restringiéndola a pretexto de consultar su espíritu; asf, corresponde analizar si de la expresión de 

agravios se configuran los vicios alegados por la recurrente. 

a) errónea interpretación del art. 5 letra e de la LEG ~ 

Sobre este motivo la apelante a -fs.5 frente del expediente de ape1ación, señala: 

<( La errónea interpretació11 se configura a partir de la lectura rit11alis1a del articulo 5 letra e) de 
la LEG. pues el tribunal A quo considera que la excusa debe de ser, necesariamente de tipo formal, es decir, 
que conste por escrito (aunque el artículo no Jo requiere). pese a que Ja lógica integral del referido precepto 
legal es garantizar el deber de la imparcialidad del excusa de mi representada, según la declaración 
testimonia/, tuvo lugm· en la realidad funcionario público. En este caso, la material, pues ella en ningún 
momento ha participado e11 un asunto en el cual puede tener algún in/eré.Y y, por tanto, no se hapuesto en 
duda su imparcialidad». 

Al respecto la parte apelada, aseveró: 
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« En el pre.'iente caso Ja licem:iadu dl!hia abstenerse expresameme ya sea P"'" 
e.-.crito o ,~erbalmen/e de comx:er .wbre los dos p1111to.'i im•estif(udo.'> lo c:ual no COIM'/d l!.\]Jl'C!.U1'111.m1e t'll los 
términos de las ucla..f que obran "" d expedieme adminiJtrativo y que ¡,,711 .siclo c:urrcxtamenti.: ,·a/orada-. 
por la .lue::a Aquo. en le1s actas e111i1idas t.'11 la sesidn númao 19-2012 y 15-201./. 110 consta ningww 
ab.ftenc:ión ni ningún impe<limemo de la lk·t.>nci(.l(lt.1 para uh.-.tener.H• de prrm1mciar.\·e. 
inten>enir o conc>cer de ese puma dt! las .<i<'.fiones donde t'.\·1t1he1 vincult1do s11 sobrino ( ... ) el apodaado de 
la parle apelm1te pretende que en esta sede judidul se recmwzcu w1 pro('edimiento c¡11e 110 t'.\·ttí regulado 
en ltJ ley( ... ). se dt•scano=ca el ccml<Hlído dt.• los artículos 19 y 20 de la l.CN.I v art. UJ del re¡.!lanum/o, ul 
sostener que co11 lct prutd>cJ 1e.slimo11ial .<;f! acredila quí! la licenciada se .ttalió de la 
.wsión». 

La opinión técnica de la FGR fue: 

1<E11 el prest.•11fe caso /La ley/ <'.,·1ah!t'{'t1 de t/Ut;forma d.timcimwrio se iha a t!Xcmar de parridpar 
o i111cn-e11ir en algo en /u que ptulia<1 haber un c01!1licto de• ímere.'ít's. Ha~o w1 him:apiJ en lo LJllt.' e.\ l.1 
t!Xc11sa. cm el sentido que los apoderado.-. de la f1<lrle apelalllc.• lu.m ht!clw mucho Jnfi.io;bi e11 los concep10.\ 

jurídico.-. de ¡xu1it.:ipación e i111er1•e:•1tciá11. pero no podemo.~ ptnler de l'ista, de perspec/Íl'a el hecho dt: <Jllt' 

1!11 la h~J-· lo que nos. manda a l'er el Jegi.'iiador eJ el deber ético. el verho rector de e.'ia obli~aciún c¡ue te11ía 
el updcmte, ~ro el excu.~1rs<.>. (. .. )Ahora bien. cómo \'el darle cumplimiento a este deber de t'.rcusarse dt•ll/ro 
del desarr()l/cJ de sus funciones, e.\· en ese mome11to. ctumdo \'Íene a compleme11tar /u ley del ( 'onst:io 
Nado11al de la Judicatura y su reglame/110. en el semido de qu'' el desarrollo de lasf1111cim1t's y Jm.\la como 
ha sido .Yella/ado y se comprobrudo en la primera in.mmcia. el de.wrrollo de esw¡f1111do11es inclww le ex('<{t'n 
cierta.Y obligacicmesformales al árgano aclminislralfro. 

Al verificar el contenido de la resolución que se impugna. se evidencia que la jucza a quo en 

último párrafo de la Pág. 22 de su resolución agrcgadu u -fs. 26 del expediente de apelación-. estahlcch; 

lo siguiente: 

t<Í,a parte actom t!firmó que el arl. 5 letra e LEG 110 ex(S!e de numera expresa que la excusu paro 
participar en las a.Hmtos en /o.'i cua/,.,'í el .<terridor público licme iuteré.~· deba ser por l.'.'lcrito. Al rei•imr el 
contenitll> de la me11donada di.~pm;ició11 u consta/a que tal njirmuc:ión n· cierta: sin emhar~o. dacio que 
la excusa pretende clenorar /<1 im•xisfc•11cit1 d,, parcialidad en la toma de dt•cisiones. es nece.~urío qw: c:mr.\le 
e\·idt•ncia de ella, por ende. a pe.'lar de <¡lit' t'I art.5 letra c.J 110 lo señale nmcretame/1/1'. por \'11 naflll'al<!=a. 
uqudla debe ~;er munifte.\·tamente acreditada. e.i; decir, haber co11stanc:ia escrita de .rn exüte,1da. A ,•.<.fa 
1i/11111a t.!flnnm:lón ubo11e1 ~/ c:onu:nl</o dt• /u\ an. 19) ::w /.( ·,\:ly 11-1 Rc:glu111c:11w dr:: '" L< ·.\:/ di.v111.,i1.. iu111..·.) 

lt•ga/es ap/icah/es t1 lafu11ciá11 que ejercen los cm1seja/eJ-, en la medida que concuertla11 ,·011 /afárm11/at'iti11 
legal conte11iclu en el c:itado ar/. 5 letra e) LEG: en el sentido ele '/lle clichm'fzmdcmarím dt·hen <'xcm·arst' 
de co11ocer en los asuntos en q1w puedan tenttr i11/eré.,·. En tal t·irtud. se co11d1{W que e.,. necesario dejar 
c:onsta11cia de las excu.fas o ahstendrmes. l'" fuera que e~;/én precedida.f de un esaito tiJrmal o se 
formulen 'Pl!Tba/mente en lt1s .~e:i;im1e.'i gut' //evall a cabo. ( f ,0 resaltado CS propio), 

Al respecto esta Cámara evidencia que el ugruvio denunciado por los procuradores Je;: la 

apelante, parte de la lectura aislada de la nonna que invocan como mal interpretada. pues si: ccntrn 

en afirmar que la jucw exige que la excusa sea de tipo fiJnnal cuando el art. 5 letra e) de la JJ:( i 

no lo exige. 

En ese orden. al analizar los urgumcntos expresados por lu jueza " c¡uo relativos a cst~ 

punto, se observa que dichnjuzgadora coincide con Jos alegatos de la apelante. particularmente. en 

4ue la disposición en comento no requiere que la excusu sea de tipo formal: pero ante la situación 

planteada y dado que era necesario definir la forma en que se lleva a cabo este deber de excusarse. 

la juc7.a realizó una integración de la ley. utilizando la técnica de la hctcrointcgrución: para ello 

acudió al art. 5 letra e) de la l.EG (4uc regula el deber de excusarse) y los arts. 19 y 20 Je la LCNJ 

y 18 dd RLCNJ <.que regulan el actuar del CNJ en esto:-; supuestos). y a partir de ello concluyó yuc 

independientemente de Ju forma (verbal o escrita) que el conseja) presente la cxcusu al Pleno <lcl 

CNJ. es nc.-ccsario que l.!Ut.'tlc com·ttmciu de ello. 
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Conclusión que esta Cámara comparte, por los siguientes motivos: a) el art. 5 de Ja LEO, 

establece de manera general los deberes de las personas sujetas a dicho ordenamiento jurídico, pero 

el cumplimiento de estos deberes debe realizarse según la ley procesal u orgánica aplicable al caso 

en concreto; b) el art. 19 de LCNJ regula el deber de excusarse en similares condiciones que la 

LEO, aclarando en el art. 20 inciso 2° del mismo cuerpo legal que estos supuestos deberán 

someterse al Pleno del CNJ; y; e) el art. 18 inciso 3° del RCNJ si bien no establece que la excusa 

deba presentarse de un modo específico (escrito o verbal) exige que en el acta de las sesiones del 

CNJ consten " las excusas, impedimentos y las abstenciones a que se refiere el inciso segundo del 

arl. 20 de la LCNJ". 

En ese orden, si el reglamento determina que en el acta de las sesiones del Consejo consten 

H/as excusas, impedimentos y abstenciones'', esto es un requisito reglado y no existe ningún 

elemento subordinado a valoración discrecional para el Pleno del CNJ que pennita justificar el 

incumplimiento de ese elemento sustancial del acta; de modo que, ante una excusa, existe el deber 

de dejar constancia tanto de la excusa así como de la valoración que haga el Pleno del CNJ sobre 

ella; ya que, ello forma parte indispensable de la configuración de voluntad del órgano colegiado. 

Así las cosas, la conclusión a la que arribó lajueza a quo no podía ser distinta, pues sobre 

la base de las disposiciones integradas, se extrae que es necesario que exista evidencia o constancia 

que la conseja! cumplió con su deber ético de excusarse, sin importar la forma en que se introdujera 

a conocimiento del Pleno, pues en la lógica que tener conflictos de intereses no es un hecho 

irregular por sí mismo, se espera que el servidor público lo ponga en evidencia y; para cumplir con 

esto último, la técnica que acogió el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura mediante su 

reglamento fue que se dejara constancia de la excusa en la acta de la sesió~ por lo que, la solución 

a la que llegó lajueza a quo a partir de la integración de la ley a criterio de esta Cámara fue correcta, 

pues más allá de Ja denominación de una excusa "material o fonnal" lo que existía es una obligación 

concreta y detenninada a cargo de la ex conseja) de excusarse y, ello, debía ser consignado en las 

actas respectivas; en consecuencia, no se configura el agravio im1ocado por la apelan/e y 

corresponde desestimar este motivo de apelación. 

Adicionalmente, se advierte que en los alegatos relativos a este punto de apelación la parte 

recurrente manifestó que la jueza a quo no reconoció las declaraciones de los testigos propuestos 

en primera instancia pese a la credibilidad y fiabilidad de estos para que sus testimonios fueran 

tomados en cuenta. Sin embargo, en lo que concierne a estos alegatos, este Tribunal estima que se 

refieren al análisis de la prueba aportada al proceso, lo cual no tiene relación directa con la 

interpretación del derecho aplicado, en vista que este motivo de apelación recae en la interpretación 

de la norma en sí, y no en el análisis de los medios probatorios, pues para ello existen vicios 

específicos en la ley; por tanto, esta Cámara omitirá pronunciarse respecto a este agravio en este 

apartado y será abordado al momento de analizar la \'a/oración de la prueba, especljicamente, en 

lo relativo al juicio de tipicidad, por estar en conexión con dicho motivo de apelación. 
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b) Errónea interpretación del art. 341 inciso 1 del Código Procesal Civil y Mercantil· 

En cuanto a este motivo la apelante expresó a -fs. 6 frente del expediente de apelación: 

« El errar de la ju=gadnra radi<..·a e11 que el referido drlícu/o l34J inc. 1° del CPCMJ deduce 
conclusiones i11cm!sticmahlt's o absolula.'i, cul!stián c¡ue na es cierto. pue!J· aún y cuando los ilulrumentos 
público.~ can.flituyen prueba .fehaciente no .\·ign!flca que los mismos c.«lmiten prueba en contrario que .su 
colllenido ,vea absolutamente venladero. En t•sre cww es daro que existt! prueba de de,-;cargo it<WimonÜl/J 

que deforma categórica seiiala que mi repres~ntada no ha ¡mrficipado e11 el ac:to que se le arríhuye. por lo 
cual no Ita participado en 1m asumo e11 d cual turiera alguna especie de interés. Y eu este mismo f!rror la 
hu llevado a cometer ww mala aplic:acíón di! las dí.vpo:r¡ido11es pmce:mle.'i rt.faliwrs la valoración Je la 
pnteha en .vu c.w~i1mw. pues (1

/ lf.•gislmlor en el articulo .:Jl 6 del CPCM es/(lh/er.:e qm• 1111 ca.w que .'le hubiera 
presentado más de un" prueha para t>stublecer la exivtt•ncía de u11 mismo ht!cho. dichas pruebas deberún 
valorarse en común, con e.\fh'cial motfradá11 y ra::o11umíer1to. El l'a:onamienlo en COJ!fufllo. c:on ha . .,.,. cm 
la.~ reJ{las de la sana critica. la Jwhü.:.ra llt:vado a co11w11ct~1~w: de que la prueba de descargo aa .mjicit!nte 
para de.'iacreditar i!I 1•alorfehacitmtr.• tlt! lm ."idíaladas, motivo por el cual 110 podía .'le11le11dar dd modo en 
que la hizo». 

Al respecto. esta Cámara reitera que la errónea interpretación del derecho aplicado se da 

cuando el juzgador aplica la norma que debió aplicar al ca<;o concreto, pero lo hace dándole otro 

significado, a pesar de su tenor literal o restringiéndola a pretexto de consultar su espíritu. En el 

caso de autos, la recurrente ne> evidencia la forma en que la juez a quo ampli6. restringió o 

tergiversó el contenido del art 34 J inciso l 0 del CPCM. sino más bien demuestran su 

disconformidad con las conclusiones a las que an-ibó la jucza de primera instancia a partir <lel 

análisis de la prueba, lo cual, tal como se dijo anteriormente no tiene relación directa con la 

interpretación del derecho aplicado. en vista que este motivo de apelación recae en la interpretación 

de la norma en sí. y no en el análisis de los medios probatorios. que también pueden ser impugnados 

por otros motivos cspcci ticados en Ja ley. 

En ese sentido. dudo que lu updmm: introdujo ckrm:nlo~ probat<.>rivs en el Jcsarrollo dt:I 

concepto del vicio alegado. aun cuundo esta Cámara advierta que dichos alegatos podrían ser objeto 

de otro motive> apelación, en virtud que en tema de recursos aplica el principio dispositivo. este 

Tribunal se encuentra impedido de realizar sugerencias acerca de la correcta interposición de la 

alzada. debiendo resolver el recurso con estricta sujeci6n en los límites que füe trazado. pues le 

corresponde u la recurrente determinar los aspectos de la resolución judiciuJ que censura y los 

vicios procesales o sustantivos que le atrihuyc; en consecuencia, e.'f/o < 'ámara omítirá pronunóar.'ie 

la prueba, eApecfficamente. en lo relatfro aijuicio de lipicidad. po,. estc1r tm conexión con dic:ho 

motivo tit: apelación. 

2) ERRÓNEA VALORACIÓN DE LA PRUEBA. 

A fin de analizar los agravios planteados por la impetrante en cuanto a la supuesta 

errónea valoración de la prueba efectuada por la Jue?..a de Primera Instancia; este Tribunal debe 

aclarar que el objeto del recurso de apelación es revisar los argumentos ahí planteados por el Juez 

a quo; y determinar si conforme a la valoración de la prueba se confirma o revoca el fallo 

de la sentencia; todo de confom1idad con lo que establece el artículo 517 del CPCM. 
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Con esa finalidad debemos referirnos al concepto de prueba, su finalidad y el papel que 

cwnple en el proceso jurisdiccional, tal como se consideró en el precedente referencia 00117-18-

ST-CORA-CAM; de las quince horas un minuto del día veintiuno de agosto del dos mil 

diecinueve, en la cual se sostuvo que: 

( ... )el autor MIDÓN, Marcelo S., (coord.) y Otros, Tratado de la Prueba, 1ª Ed., Librería de 

la Paz, Argentina, 2007, pp., 33-35, acota que: <<probar es demostrar que lo afirmado corresponde a la 

realidad Pero también se denomi11a prueba al medio a través del cual el litigante al juez la verdad del 

hecho afirmado (. .. ) esa misma voz se utiliza para hacer referencia a la actividad o pr<Jcedimiento 

desarrollado al ofrecer o producir un medio probatorio. ( ... ) co11jU11to de definiciones que trata1·on de 

abarcar todos esos distintos aspectos: fu prueba como resultado, niedio y actividad. ( ... )Para nosotros, 

prueba es la verijicació11 de afirmaciones formuladas e11 el proceso; la demostración de tales 

proposiciones. Lógicamente, con el propósito de convencer o pe1·suadir al juez de que los hechos q/irmados 

y controvertidos se corresponden con la realidad ... » (el resaltado es propio). 

Con relac.ión al papel que desempefla la actividad probatoria en el proceso jurisdiccional, el 

autor GOZAINt O. A., relaciona la prueba con el tema de la verdad y destaca que es la actividad 

destinada a la certidumbre judicial y que: « Esta teoría no l'e detiene en saber si la verdad es o no un 

fin del proceso, porque se preocupa más en resolver la seguridad en el /ramo fl11al de la actividad 

probatoria. Se habla aquí de «conve11cer probando», o de persuadir sobre la verdad de las qftrmaciones 

(confirmación en sentido lato). "[MIDÓN, Marce/o S., (coord) y Otros, Tratado de ( ... ) Óp., cit., p., 67, el 

resaltado es propio]; se puede concluir entonces que la prueba es una actividad procesal desarrollada· a 

travJs Je unos Jelcrn1il1a1/os y espec{ficos niedi11:;·y conforme a cierlos procedimientos le¡;alcs. A tal cfocto 

i<>s distintos medios practicados y su resultado quedan plasmados con el objeto que el Juez los aprecie y 

dicte una sentencia con base a la prueba aportadas por las parles». 

· Ahora bien, debe destacarse que Ja tarea de atribuir valor a la prueba es la labor intelectiva 

principal de los juzgadores en los procesos; en ese orden de ideas los autores de Midón, 

O.E. y Midón, M.S; "La valoración de la Prueba", Tratado de la Prueba; Midó~ M.S. 

(AA.V.V), Ed. Librería de la Paz, Argentina, 2008; Pp. 206 y 207 han sostenido que: «La tarea de 

l!terih1ar la prueba rendida no consiste, pues, en saber qué e.~ en sf misma la prueba; ni en desentrañar 

sobre qué objeto debe recaer; ni determinar quién o cómo debe ser producida. Antes bien, se trata 

de señalar. con la mayor exactitud posible. cómo gravitan y qué influencia ejercen los diversos medíos 

de prueba, sobre la decisión que el magistrado debe expedir.(. .. ) Se trata a su turno, de una actividad 

procesal privativa de la jurisdicción, es decir, de exclusivo resorte del juez. La tarea de evaluar o 

ponderar la prueba comporta, finalmente, una actividad de trascendental importancia. De esa 

actividad ''alorativa depende la suerte deÍ proceso e11 la mayoría de los casos y, por lo tanto, que exista 

armonía o no entre la sentencia y /ajusticia. La vida, Ja libertad, el honol' y la dignidad; el patrimonio y el 

estado civil: la familia y el hogar de las personas dependen del buen éxito o de/fracaso de la pruebajlldicial 

y esto. a su vez, principalmente de la apreciación correcta o incorrecta que el juez haga de la 

prueba aportada en el proce.<;O». 

En ese orden, el artículo 52 de la LJCA, establece de forma concreta como debe valorarse la 

prueba en esta jurisdicción, el cual textualmente señala: 
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«Los hechos alegados pmlrim .'ier pruba<los por cuah¡uít:r medio de pmebu .. ~il:m¡m.> q1N flh'r<'fl 

le¡:a/es. ¡Jttrtine1m~s y 1i111es. 

En 11i11gú11 ca.m podní pedine dedarac:ir>n di! pone: a k1 <ill!Oridad dt-·mandada. 

Al momento de! dictar Se11te11cía. d J'rihuna/ mlor<1rú las prut'/1as de acm.•rdo con las r.·;;la., de la 

sana critica. la prueba do<:umellfal se valorará de: cm!fármíd<.ul con d Cúdígo Proce:wl ( 'fr;J y A-lercantil ». 

En esa misma línea. el artículo 416 Jcl CPCv1 th:~ apfü:ación supletoria confr1t1fü: al at1iculo 

123 de la LJCA. señala el carácter general del sistema de valoración de las pruebas. u lo cual t..·it:r 

ttE!jue: o tribunal deberá valorar la prm•/ia en su nmjunlo cmff<>rme a las reglas d.: la sww crilh:u. 

No tJ/Jsltmte lo anterior, t-11 /11 prueba doc11me11111/ se estará 11 lo tlispllesto sobre el w1Jnr 111.s11tlo. 

Flfuez o trihunal deht'rá atribuir u11 mlor o sign!/h.:ado a cada prueba t'll panicular. det1.:rmimmdo 

si conduce o 1w u estahlt·n•1· la exhilencia de 1111 hecho y d modo l.!11 que w ¡wotb{fo. Cuando más d.• ww 

prueba hubiera .'li</o p1·ese11TtKÜl para eswhlecer 1<1 !!Xí.mmcia o d mmia de un mísmo hecho, dit:h,1.'i pru<!/la.;, 

df:herán valorarse en común. con especial motirnción y razo11,m1h•11f<w. (lo resaltado es propio). 

Al respecto, doctrinariumente en cuanto a los dos sistemas de valoración antes rclacíonadtis:, 

sobresale lo siguiente: ·'Cuando lasprul!has han sido producidlls, h<~r que valorarla.\. El.fue: se enfrenu 

u ellas, las ccmJempla e11 .m totalidad y en cada 11110 de sus l!lememos. Pero e:m cm1tt-mpic1ciá11 p1111de 

llevar.w• a caho con arreglo a /re,-.; dfrt•r:ws xi.'ilemas, a .mbe.r: 1. J...11 pr11eb11 111.'>tlda, lt1rifi1d11 " de •'l!rl/(f(/ 

legal: ( ... ) /.,~,,e.lite primer .'lliste11w es t'Í lexiJ/udor el que 1asa el mlor dé! las.fuentes de prueha .. 1e1iahí11dol<: 

aljm•z las condiciones que aquellos dehe11 re1mir para St'l' c~llcaces. así como.:/ crí1'>río rara la upreciaciiíu 

que ha de Ulili::ur,· aún C<m presidt.>11<.'Üt de su pers01w/ cm1viccián í ... J 3. Lu sana crlll"t..•11 o .5i.'ilenm mfr.to. 

r ... J la .wma critica<'.~ un sistema de t•ufvraciún de /u pruebapor t!ljue= caN1L'f1.:·ri::ado por t:f hecho q11t' 1:1! 

po11deració11 no .:s tan lihrr. pues Sé ha/fu sometida a reglas f/us de la .wma crilicaj q111..· son nonm:.~ <k 

criterio tlmdadas en '" ló~ica v la l!XP4!1'1<'11CÍa. El dt• Ja sana crítica e.,. un es1úntlarflexihle 1·e_fi!rid11 u lo 

,'lt>n.'iate= tlel juzgador: que obliga a ésttJ a ponderar fo prueba rendida co111111 criterio adecuado a í11s h~res 

drt la ra::ón humana rfógica) y u! c0110c1111ie1110 que cmno hombre po.'ir!i! de la vidt' (nuhmws d<' la 

experh.mciu), de suerte qut' las c:ondusüme.\ que de aqm>/ln •'Xlruí}!.a 110 sean e.'tdusivamellft> .\ingulm·l'., .l' 

suhjt!tims, sino que puedan st!r compartidm por Jercero:s, ( ... )" Fl resaltado es nuestro. (MlDÚ'\. 

Marcclo S .• (coord.) y Otros, Tratado de( ... ) Óp .• cit., pp .. 10i; 210-213). (d subrayado y rcsal!adú 

es nuestro es propio). 

En cuanto al valor probatorio <le los instrumentos que obran en el proceso el art. 34 I del 

CPCM. prescribe: 

<{los ins1rume11tos públicos co11stilllirú11 pruehafelmcitJ11lt! de Jos hechos. tl<.WS o estado dt! cosas que 

clot.'Ufflf!tll~n: de lc1 ft!cha y per.wmas lflit' imerl'Ít'JJf'll en el mismo, así como del /edaloria o.fimcionarío que 

fu expide.t>. 

Abordado lo anterior. corresponde analizar los agravios que fueron planteados como 

errónea valoración de la prueba. 

a) el acto administrativo no está moth1udo, 

La parte apelante s~ñala a fs. 6 vuelto que: 
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• «la seiforajueza primero de lo co11tencioso administrativo consintió la/alta de motivación del acto 
administrativo sancionatorio que en su .vede fue impugnado; reprodujo el erróneo juicio de tipicidad 
realizado por la autoridad demandada, vaciando de contenido y concreción la conduela objeto de la 
infracción administrativa atribuida. pues e11 el presente caso no se configura la falta de excusa y además 
(.) co11cluyó sin mayor fundamentación e11 la existencia de responsabilidad sin ningún elemento de prueba 
sobre la concreta acción que evidencia una afectación a la imparcialidad en la gestión de la actividad 
adminislraliva, que es el bien jurídico tulelado por medio del deber ético regulado en el artículo 5 letra e) 
de la LEG,· e.vte elemento de validez del acto administrati110 como re.mita ser la motivación del mismo, brilla 
por su ausencia e11 el acto administrativo que se impllgna como en la sentencia de la cual ahora apelo, pues 
la administración ptíblica debe de ·e.tponer de forma clara, ordenada, precisa, agotada y justificada 
eleme11tos fácticos jurídico y probalorios de su decisió11. En este ca1;0 la Jueza A qua 110 motiva e11 legal 
forma su se11tencia, pues no toma en cue~~{<;f,~1 peso de la verdad.material que se deriva de la prueba 
testimonial desahogada; especíjica,mente 11o}us1ijica la falta /a.·;íf~~,:usa» de mi representada para no 
participar en asuntos en los que tm•iera interés especial a prueba testim011ial de descargo». 

La parte apelada y la representación fiscal sobre este aspecto coinciden en que: 

«El Tribunal de Primera Instancia si fundamentó su decisión y su impugnación está orientada 
únicamente a la inconformidad del sentido de la sentencia». 

Al respecto, este Tribunal estima oportuno aclarar que mediante el recurso de apelación las 

partes llevan Ja cuestión a conocimiento de un tribunal superior, a fin de que se corrija un defecto 

procesal. En ese sentido, mediante este recurso no se trata de una nueva oportunidad para discutir 

el pleito que fue o que tuvo ser sometido a conocimiento del juez de primera instancia, sino más 

bien tiene por objeto que un tribunaí superior conozca o rev~se la resolución del juez inferior en 

grado, atendiendo a los alegatos de las partes, los materiales probatorios que tuvo a disposición y 

el derecho aplicable. 

En c~c orden, de lo indicado por la purtc; recurrente se adviene que ha scflalado como motivo 

de i;ipelación "la falta de motivación del acto administrativo" no obstante, al revisar el expediente 

venido en apelación se verifica que dicho motivo de ilegalidad no fue objeto del proceso de primera 

instancia, pues allá se discutieron los siguientes aspectos~ (a) errónea interpretación del art.5 letra 

"e'' de la LEO; {b) violación al art. 68 letras a y b del RLEG, por violación a los principios de 

legalidad y de impulso oficioso del procedimiento; (e} violación al derecho de audiencia, defensa 

y contradicción. Art. 11 Cn y arts. 1 y 4 del CPCM; (d) infracción del art. 35 de la LEO, en relación 

con el art. 10 cfel C'PCM; (P) viol~ción ~11 art. R7 letras: e y d del R.LEG; (/) violaci6n QJ prinoipio de 

presunción de inocencia; y (g) nulidad de pleno derecho, por violación a los arts. 47 y 48 letra b 

de la LEO; en consecuencia., al no ser el recurso de apelación una segunda oportunidad para debatir 

defectos que tuvo que conocer la jueza inferior en grado, esta Cámara omitirá pronunciarse 

respecto a la falta de motivación del acto administrativo. 

Ahora bien, dado que la motivación es un requisito de validez del acto administrativo y 

también un requisito de la sentencia, en vista que la recurrente aseveró que «la .lueza a quo 110 motiva 

en legal forma su sentencia. pues no toma en cuenta el peso de la verdad material que se deril'O de la prueba 

testimonial desahogada; espec(ficamenle 110 justifica la falta la «excusa» de mi represe11tada para no 

participar en asuntos en Jos que tuviera li1terés especial a prueba testimonial de descargo»,· se analizará 

si se configura el agravio alegado, para ello se trae a cuenta quo este tribunal mediante resolución 

d~ referencia 00030-18-ST-CORA-CAM, del veintisiete de agosto del año dos mil dieciocho, ha 
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establecido que LlCA no establece expresamente como requisitos de Ja sentencia la congruencia 

y la motivación tal como lo estipulan Jos Arts. 216 y 218 del CPCM: pero de las letras .. b .. , .. d ... 

··c .. y ·•t"'' del Art. 57 de Ja LJCA se entiende que dichos requisitos son aplicables a la sentencia 

dictada en la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

A partir de la lectura del art. 216 del CPCM. este Tribunal ha sostenido que la motivación 

consiste en exponer: «1or: raz01u1míemos fáe1icoJ. y jurídicos que conducen a los ltr?clws: y en .rn c(1so. a 

la aprt'ciadó11 y va/uración de la..\' prut!bas. así nmm a la aplicuciá11 e Ílllt'IJ»Vtacián del dt!recluw ( ... ). 

Asii en abundante jurispmdcncia -v. gr.. la Sentencia pronunciada por la Sala de lo 

Constitucional de fecha 30-IV ~201 O. pronunciadn en el proceso de Amp. 308-2008- se ha dicho 

que«,!/ derecho a lt1 mo1n·ació111w es un m.:rojormalís1tw pr<Jt·esa/ o procedimcmwl. sino que se apoya e11 

el derecho a Ja protección jurisdiccional, pues con t!I se cont•ede la oportunida(/ a las persouas de eonot·.:r 

los razomu11/e111os necesarios que llew:11 a las uutoridades ti <k»cidir sobre una situc.u:ió11Juridict1 <.:0111.:Ntu 

que les co11cíerne. Precisamente. por <d ohjeto que pers.igue la motivaciá11 y f1111dameflfació11 -1.•sto es, la 

explicacíón de las razones que mueven objetframellle a la auwridad a resolver en determinado sentido- es 

que su cumplímie11to reviste especial importancia. En \lirtut.I d~ ello, t!11 todo tipo de re.'mlución :w exi[!_e un 

juicio de rf!jlexión ra=onable yjust{/icuhle .whre la 11omwliw.1 legal qut> deba aplicar:u!. por lo que no es 

necesario que lafimdamentad/m sea t'.~ll!mw o e.thauslil'a, sino que basta con que esta .'lea concreta y clara. 

pues sí 110 se expo11e11 de esa.forma fas rawue.'i en las que .'i<! a¡x~mn lo.'i prowídos de ln'í uutoridades. las 

partes 110 puetlen ohsf!rvar el somefimiemo de t!SUlS al .Derecho ni 1iemm la oponunidad tle u1ili:ar los 

mecanismos de defensa prt!\'i.'i/O.\ t.!11 el orde11amit?J11o_iuridico». 

En ese orden, el agravio radica, según la recurrente. en que la jucza a qtm no tuvo en cuenta 

.. el pe.w> de la \•erdud material que st.• deriva dt• lt1 prueba Wstimonial ", no obstante. ul revisar la 

sentencia impugnada se evidencia que la juzgadora razonó lo siguiente: 

a) «El hecho que dos lt!sligo.s ftt.tJWl rend;do te~;limcmio y db·c:t!mido los ht°?chos en CU(JfÜÍll. t'J 

decir. demuestre11 cmwcimienlo sobre el/o.v, no 11ece.mri1.1me11te co11/leva a aumentar su valor prohatorio 
por sabre el resto de prueha'i, en 1<1 medida que ese valar no puede e.-.1i111w·se dl! forma imlfridual. sino 
)111110 a lo.r demás e/emelllos de prueba, hl!io la-s reglt.L'> de la sana crilicaJ>. (f.s. 25 vuelto del expcdii.:nte de 
apelación). 

b) '<Al t'erificar el co111e11ido de l<>s señores y -•••IY contr~ocumcmtal. se logra establee .. er que e11 lo refenmte a Ja illl~ 
IJs:..JJ¡Jjfenciada - rn la toma de decisiont!s que co11ciermm c1l lice11ciado __. 
-en las ,wsim1e.'i de/echas 16-05-2012. que co11s1a e11 el acta 19-2012 y 13-04·2014 que co11sta m d 
at:ta I 5-10 J 4. dichos testimrmios 1tf>.'ilienen luxhn.v <!ifr.J:S.J!.lf..1ULl<L!JiJlf!l~~Í1..3J.Y.f..1Qt.llllll<J.!L.Í..QLf:..i1@.!J.J. 
docw1wnlf>s y que es sostenida por el TECi en los actmUJlJP.11JPw.fÍ!l!.1>. {fs. 26 frente del expediente de 
apelación). 

e) «De igualji1rme1. al llt.!rijicur el co1tte11idu de la prueba docume111al qfertatla, .ve constata que los 
ú11ico.1t' datos que apuntan lu«.:ia la hipótesi\' .wwenida x>r ctora .mn los testigos, tm porlicular. e11 
lo c¡ue re.spec.ta a la ausencia de la licenciada 1/e las usiont>.tt del Pleno ele/ ( 'NJ unte.\ 
111e11cio11atia'i y e11 d 11w11w1110 que st• disnlfil..'ro11 /o.v ¡nmltls t¡m: le b'<'n~rabun cm!flic:lu dt! in/ere.o;. f. 'uht:. 
r..g.m/l.f!l'_.qyg.Jiicho.y testigos en 11ingtín 11wmtmlo afirmaron que !ti menciomula proksimwl se hubiera 
~llf. se relí'rar(l de /J:,1.r;esió11 r dtt que se lrataro11 los p11ntos en cm~."O!ÍÓll>» (fs. 26 frente 
del expediente de apelación). 

d) «Para establecer fa.fiabilidad prepontferante ele las q/irmacio11e:~ \'Crtídas por los lt'Sligus con 
respect<> 1.1 las olnJs pruebas incorporadas. es preciso que dichos JeslimonitJs tengan por lo menos un 
mínimo de confirmación por otros elementos probatorio.v, sin •~mbargo. es/a drcz111sla11cia no ha af..·cmlecido 
en el presente caso». ( fs. 26 vuelto del expediente de apelación). 

e) «Los 1eslimo11ios dt•scrilos podrían ltabt:r presentado .fiabilidad ctmsislente de haberse 
considerado de manera i11dfridua/izada e i11de¡x•11die1t1<' al re.wo de las pruehas. Sin emb(.tt'~o. reafi::ur lo 
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anterior, contradice /as reg/a.s de valoración de la prueba conforme a las regios de la sana critica. En ese 
orden, 1·ea/i2ada la ponderación de dichos testimonios en conjunto con e/ resto de pruebas, los primeros 
pierden la fuerza probatoria, pues no existen elementos probatorios que corroboren la hipótesis que 
pretenden sostener». (fs. 26 vuelto del expediente de apelación). 

De lo transcrito se advierte que lajueza a quo valoró la prueba incorporada al proceso de 

manera individual y en su conjunto, para despuést a partir de elementos que aportó cada una, 

concluir que ni la declaración de los testigos, ni en la prueba documental, evidencian que la apelante 

se haya excusado de participar en los puntos que le generaban conflicto de interés. 

En ese sentido, este Tribunal estima que en la resolución impugnada existe una motivación 

razonable y congruente con lo pedido, que permite conocer las razones por las que la prueba 

testimonial -que es la única que sostiene la tesis de la apelante- perdió valor frente al resto de 

pruebas que obran en el expediente, para lo cual la jueza utilizó los criterios de valoración de la 

prueba que son aceptados por nuestro ordenamiento jurídico; pues el deber de motivación no llega 

a extremos tales de requerirle al juzgador un razonamiento exhaustivo de cada palabra contenida 

~n el precepto jurídico aplicable a la cuestión que se decide, pues basta con exponer en forma breve, 

sencilla pero concisa, los motivos que sustentan la decisión jurisdiccional. Por lo anterior, se 

conduye que no existe la falta de motivación de la sentencia alegada por la parte apelante y así 

debe declararse. 

b) La sentencia apelada adolece de un adecuado juicio de tipicidad por no haber 

concretado los conceptos jurídicos indeterminados que se encuentran a la base de la conducta 

prohibida y concreción objetiva de la realidad. 

Respecto a este motivo, no obstante que los argumentos de la parte apelante fueron 

expuestos de manera separada para cada acto del CNJ (19-2012 y 15-2014) el alegato común es 

que: 

. « no aparece que [la licenciada haya tomado parte en los 
acuerdos, haya intercedido o mediado por su sobrino Licenciado , o 
haya-tomado parte en los acuerdoj' que referidos a dicho profesional tornó el CNJ; esos términos debieron 
~er concretados por la honorable juzgadora en un ámbito de realidad objetiva. y concluir su forma de 
concurrencia, cosa que nunca lo e."Cpresó; se limitó a decir que habiendo concurrido a conformar el quórum 
y susc~ihir las actas ollo dom<>Sh-aba, a sa1 C'l"Ílorio, quu si habla i11torv11nido y pa1•tioipado un Ja tomo do lo.sr 

acuerdos que incumbían a s11 pariente licenciado -· lo que le acan·eaba la sanció11 
impuesta». 

En cuanto a este motivo, la procw·adora del TEG y la representación de la FGR no emitieron 

un pronunciamiento especial. 

Ahora bie~ es importante mencionar que el ejercicio de la potestad sancionadora de la 

Administración Pública, está sujeta a una serie de principios, entre ellos, el principio de tipicidad, 

por medio del cual "solo podrán sancionarse las infi·acciones e imponerse las sanciones previstas 

como tales en la Ley, de manera clara, precisa e inequívoca'\ al respecto, la Sala de lo 

Constitucional en sentencia de amparo de referencia 53-2013/54-2013/55-2013/60-2013, del 24-

VIII-2015, retomada por la Sala de lo Contencioso Administrativo en sentencia de referencia 131-

20i 5, del 24-01-2018, ha sostenido que "el principio de tipicidad, laxatividad. determinación o 
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n!rleza en Derecho Administrativo Sancionador exige que la ley describa una conduc:la (ucc:ión u 

omisión}, de .. sus elementos esenciales .. o "deforma genéríc<t ",pero que sea '"co11statable por el 

ap/icador de la ley". Dacio que la descripción legal de la injh1cciim admínistraliva debe permitir 

una "predicción razonable de lo.'í elementos o carm:teristicas de.finidoras dtd acto u omisión 

acreedor de unu .w.mdán ". no se preientlf! que la ley enumere de manera exhau.~tfra todos los 

comportamientos i1?fructores posibles. Sin embargo, la <.>xigenda de precisión .\1!fh:ie111e o el 

estándar de Ja prei•isibilitlad de la sanción implican que la tip~ficadán de una infracción 

administrativa al menos debe identificar o definir 1111a conducta objetiva, verificable o 

"co11sta1able" por el aplicodor. /lay aquí una dffimmda emre t'l principio de 1ip!ficacián 

udmini.~trulivu como man~/i!.,.tudún tlel principio de legalidad en muteriu .mndonadora farts. 2. 8 

y 1-1 Cn.) y(!/ t1/ca11ce de dicho principio dt! legalidad respecto a la actividad de la Adminislraciáu 

en general (t1rt. 86 Cn.). En este úllimo. bas111 una cobertura ttormativa o el reconodmíenlo 

jurídico de una atribución de potestades. que pueden ser establecidos con derla amplitud u partir 

de Jos márgenes interpretativos de las disposiciones aplic(lb/es. En cambio, cm el ámbito 

sancionador ¡,, legalidad supone una exigencia cual~ficada. en el sentido de que d tipo de la 

it?fraccián debe contener en su texto una descripc:iim ejectiPa (aunque sea genérica. absrracta o 

esencia/) de una conduela, si11 que esta pueda ser "conslr11ida" por t-'Ín de la i11terprett1ció11. En 

otras palabras. el contenido fáctico de la infracción 110 debe ser el resultado de la capacidad 

interpretatfra del órgano aplicad<>r, sinc1 de la capacidad expresiva J' redactora del órgano 

legislativo. No importa. entonces, si la calidad o condídán i11fi·actora de una conducta puede ser 

dotada de (l/guna cobertura legal mediante un ejercicio interpretativo. lo que importa es si en la 

base ele dicho ejerc1c10 interpretallvo existe un texto legal que deternunc con precí ... ;i<in Slf/icíeme 

un comportamiento ohjetfro, al que quepa atribuirle esa calidad o condición. El lípo sanc:ionador 

dehe ser en realidad descriptivo. en el sentido de que exprese literalmente un .mpue.\lo de hecho. 

aunque sea genérico y abstracto, que permita fr.lent!ficar o prei~er cuál es el comporlümi,;1110 

prohibido y qui! pm>da ser wtrijicado mediante la prueba por el órgano aplicador, A.'iimi.mw s1! ha 

dicho que para la imposición de unu sum:ián por i17fr<Jcc:ión de un preceplo administralívo. es 

indispensable que el suje10 haya obrado dolosa o cuando menos culpo.mmenlf!. es decir. qm.' la 

quedando excluido cualquier parámetro de re.,ptmsabifidad ohjeliva en la relación del 

administrado frenle a la Adrninislracián. pue.'i é:aa. para ejercer l'áliJamente la potestad 

.wmcionatoria. requiere que la c:ontruveru::ián al ordenamientojurídico haya .~ido determinada por 

el elemento sul?if!tÍl'o en Ja conducta tlel administrado". 

En esa línea de i<lcas, la jurisdicción de lo contencioso administrntiva pura verificar si se ha 

violado d principio dt! tipicidad tltl cuanto a la exigencia a la Administmción Pública de sancionar 

únicamente por hechos descritos previamente en la ley y de manera certera. valorará si mediante 

la prueba admitida en el proceso se puede determinar si la actuación u omisión de Ja pt:rsona 

sancionada se adecua o no en la conducta típica establecida en la ley. 

25 



Así las cosas, es oportuno traer a cuenta que la apelante fue sancionada por el TEG, pór el 

incwnplimiento del deber ético de "excusarse de interve11ir o participar en asuntos en los cuales 

él, su cónyuge, com1iviente, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad o socio, tengan a/g1ín conflicto de interés"; sin embargo, alega que no fue precisado en 

la sentencia la forma en que concurrió en los actos por los que fue sancionada. (El resaltado es 

nuestro). 

De la lectura de Ja disposición en comento, se advierte que el verbo rector de la misma lo 

constituye la palabra "excusarse" de intervenir o participar en los asuntos cuando exista un 

conflicto de interés en virtud de las personas que intervienen -cónyuge, conviviente, parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o socio-. 

De la expresión de agravios expresados por la representación de la recurrente, se advierte 

que este propone que se analice la participación que ésta tuvo en los acuerdos a través de los cuáles 

se nombró al licenciado para que participara en el Diplomado 

de Gerencia Pública y para que fuera incluido en la tema para optar a Juez Propietario del Juzgado 

de Oratorio de Concepción, departamento de Cuscatlán, y no el cumplimiento del deber de 

excusarse. 

En virtud de lo anterior, es necesario verificar cuáles fueron los elementos que consideró a 

la juez a quo para concluir que la licenciada 

Jos actos por los que fue sancionada: 

, participó en 

En primer lugar lajueza citó las conclusiones a las que llegó e) TEG, en las que se establece 

lo siguiente: i) en las copias certificadas de las actas de las .vesiones 19-2012y15-2014 se consignó 

la comparecencia de la licenciada y su.firma en ellas; ii) teniendo conocimiento 

del vínculo de parentesco entre ambos. la mencionada profesional no se excusó de manera formal 

sino que, por el contrario, participó en esas decisiones. pues así consta en las actas que contienen 

los acuerdos;· iii) conforme al art. 18 del Reglamento de la LCNJ, deben levantarse acta de cada 

sesión del pleno y en ellas deben constar las excusas impedimentos y abstenciones a gye se refiere 

el inciso 2° del art. 20 de la LCNJ: sin embargo la ausencia de dicha circunstancia en las actas 

de la sesiones 19-2012 y 15-2014, conlleva a la afirmación que no existen las particularidades 

expresadas por la investigada respecto de los acuerdos aludidos; iv) ~ 

------ firmó las actas de sesión refe,·idas y no hizo constar un voto en contra o de 

abstención de su parte, entonces, participó en los acuerdos adoptados; v) en relación con la excusa 

del conseja/ y la propuesta de participación del licenciado 

, lo gue se le atribuye no es la propuesta de su sobrino. sino la intervención gue 

luVO al conocer de el/a e intervenir en fa decisión. dejándose plasmada en e/ acta la aSiStencia de 

la investigada a la sesión así como su firma,· vi) en relación con la sesión 23-04-20 I 4, la licenciada 

era la coordinadora de la Comisión y fue dicha comisión la que elaboró la 

terna de jueces y, en la calidad que ostentaba. además de proponer al licenciado 

en la formación de la terna. intervino en la conformación de la decisión al momento de someterse 
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a votación la aprobación qnle El Pleno dt!I ( 'A:J. acta en la cual no consta excusa al¡:una por purte 

dt• /u mencionada licenciada -- pese a que l{/irmá que se ab.-.tm:o de mtar y que lo u111erior podía 

deducir.'ie del hecho de que la decisión sobre la terna se tomá por mayoría -. Por endt'. mm y 

cuando se hubiere abstenido de miar. tumpuco se deiá c.:om·tcmciu de ello en el acta y esto último. 

co11forme al tlrt. 20 LC?a. se emiende como \'oto negatfro. es decir. que siempre i111t~ni110 en la 

decisión y no se apartó de la participw.:ián o conocimiento de dicho asunro que Je generaba 

con.flkto de interés; y l'ii) la respm1.whi/idady ohjeti\'idad ,·01110 principios rectores de la/imcián 

pública. no se agotan con una mera ahstc:nc:ián material en estos casos. sino por el comrario. el 

a/cunee del deber en esos términosjUados por el lcJ!islador se extienJen hastCI /u presenlucián de 

una excusafiJrmal. situación que no se mÍl'íerte en t'.'lóft! ca.\ o" (Fs 23 del expediente de apdación ). 

-El resaltado es nuestro-. 

Posterior a ello. como segundo aspecto. la jueza realizó una exposidón <le Jos dcmcntos <le 

prueba encontrados en el expediente administmtivo y constató lo siguiente: ··a) en la cenitlc:aciones 

d.!: la.~ acltts de las sesiones 19-2012. v 15-20 J.I. -inslrumenlos públicos que aparecen agregado ... 

al expediellle culministralfro-. se ha wríjicado por este ju::Rado que . tal como lo qfirmó el TEG. 

de Turrento en que se lomaron las decisiones que concernían al licenciado 

en el i1~forme de fecha 2 7-11-2017. al{regado de ji. 4-J al ./5 del expediente administra1il'o. /irmaclo 

por la Pre.videnla del Cft.,~J. se hiw constar c¡zu: ··en el c:u.m de los acuerdos tomados. si no ,.e 

expresan que hubo dislinc:ión . . W.' entien~le que (ueron acordados fJ<.>.LJIJ!t.!1?.irJljª-.ªd. y cm las 

situaciones donde existe mtuc:ián en contra o ab.\·tención quien o quienes han \'Olado en contra o 

.\·e han abstemdo ( .... /" -EJ resaltado es nuestro-: destacando la juzgadora que los intonnes y las 

uctus presentan elementos coincidentes. por ejemplo. cita que en el acta 19-2012 se dejú constancia 

de un voto en contra sobre el punto 9.3 fsicJ que coincide con lo afirmado en el informe del 27-11-

2017. en el sentido que en las acta.., se d~j a constancia de 4uicncs votan en contra o se abstienen en 

las sesiones del Pleno del CNJ. (fs. 26 del expediente de apdación). 

Como tercer aspecto la jueza u quo realizó un análisis de la prueba tt·stimonial en lu~ 

términos que fue expuesto en la letra D. numeral 2, letra a) de esta sentencia. 

Y por últitno. ni vulorur lu prucbu en ~u ~'-n~junto ~<1ru:lu)Ó .. ,.,, .::1ta11lc1 'f"': i:11 11in>;111tc.1 l''"·h: 

del texto de /lis acta.\' citadas por el TECi aparece que la demandallle haya tomado parte en los 

asuntos que incumbían al licenciculo o que desarrollara ww 

actividacl consiste111e e11 interceder o mt1diar por él .. \·e uclara que cnnjiJrme al 11rt. 3./ I CPC\f. 

dichas actas comprueban lo que en ella.'i se documenta. Desde e.m perspeclil'u. t.'11 amhm apurece 

clescritu fo presendu de la lic.:1111ciada ¡mru fos sesione.\· en 

c:uestilm y en ambas aparece consta11ci1.1 de /u .firma de la referida pruje.vi()lw/ ... in que. por otro 

lado. haya et:idenc:ia ele excusa o abs1enc:iú11 en lus ¡nmfOs que le generaban c01~/liclo de interés. 

por ende. sin esta zí/Jima condición. Ja c:omparecenc:iCJ \'erfjin1du y la .firma en dichas ac:11.u por 

parte de "1 referida prt~fe.,·ional de1w1a. hc~jo las reRlt.Js de /u.\· máximas de experiem:iu. 
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conformidad o aceptación de su contenido, por lo que resulta lógica y sostenible la conclusión a 

la que arribó el TEG, en el senJido de que, ante la/alta de evidencia escrita de la excusa en aquellos 

puntos, la citada profesional participo estas decisiones. -resaltado es nuestro. (fs. 27 frente del 

expediente de apelación). 

Ahora bien, cabe señalar que -en el caso que nos ocupa- el análisis de la tipicidad es 

confonne al art. 5 letra e) de la LEO, que establece el deber imperativo de "excusarse" y cuyo 

propósito es evitar que el servidor público intervenga o participe en situaciones en las que él, su 

cónyuge, conviviente o parientes tengan algún conflicto de interés; en ese sentido, esta Cámara 

estima que un adecuado juicio de tipicidad en casos como el que nos ocupa debe ir orientado a 

verificar: (i) si entre la apelante y el beneficiario del acto existe alguno de los vínculos descritos en 

el art. 5 letra c) de la LEG; (ii) si la apelante se excusó ante el pleno del CNJ de intervenir en los 

asuntos que le generaban el conflicto; para luego (iii) detenninar la responsabilidad de la apelante. 

En ese orden, no fue un hecho controvertido en primera instancia que entre la apelante y el 

licenciado existe un vínculo de consanguinidad -tía y sobrino-; además, tal 

circunstancia füe comprobada documentalmente en el expediente administrativo. 

Respecto al segundo de los elementos, se ha establecido en esta sentencia y también la jueza 

a quo fue concluyente que de la prueba que obra en expediente no existe evidencia que la apelante 

se haya excusado de intervenir en los acuerdos en los que se nombró al licenciado 

para que participara en el Diplomado de Gerencia Pública y para que fuera 

incluido en la tema para optar a Juez Propietario del Juzgado de Oratorio de Concepción~ 

departamento de Cuscatlán y, no obstante, se invoca en casi todos los motivos de agravio que los 

testigos ••declararon que la apelante no participó en los asuntos en los cuales su sobrino podría 

tener algún interés" con dichos testimonios no se pudo derrotar la hipótesis elaborada y sostenida 

a partir del resto de pruebas incorporadas en el expediente. 

Como parte del principio de responsabilidad aplicable en derecho administrativo 

sancionador, también ha sostenido la apelante que "'el hecho que no conste en las actas que se 

excusó no es un error atribuible a la apelante en vista que quien elabora el acta es el secretario 

ejecutivo del CNJ", estableciendo el apoderado de la misma en la audiencia respectiva "que ella 

no es responsable de las actas, sólo las firma", sin embargo, es oportuno aclarar que si bien el 

secretario ejecutivo elabora el acta, quienes las aprueban con su firma son los concejales, lo que 

implica un mínimo de diligencia como funcionarios públicos verificar que en las mismas se 

documente lo ocurrido en las sesiones del CNJ, y que de acuerdo al art. 18 del RLCNJ conste en 

ellas '"las excusas, impedimentos y las abstenciones", máxime cuando trae implicaciones corno las 

que han dado origen al presente proceso. 

En consecuencia, la conclusión lógica a la que arribó la juez a quo no podía ser otra que si 

no hay constancia de cumplimiento del deber de excusarse, entonces, se configuró la conducta 

prohibida consistente en intervenir o participar en asuntos en los cuales él, su cónyuge, conviviente, 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o socio, tengan algún 
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conflicto de interés. habida cuenta que la tesis que? proponía la recurrenre con la pruehu /estimonial 

perdió pesófrent1.~ al resro de pruebas que ohran en el expediente. debido a que al ser d CNJ un 

ente colegiado, existen requisitos reglados que deben respetarse para la configuración de voluntad 

de los mismos, tal como se ha indicado con anterioridad. 

En ese orden. tampoco es procedente sostener 4uc la prueba testimonial complemt:nta el 

acta, pues los requisitos de la misma ya fueron establecidos expresa y previamente por el legislador. 

por lo que no queda a discreción de cada funcionario público cumplirlos o no; aunado a ello. este 

Tribunal advierte que se ha constatado que en el acta 19-2012. no se estableció como se conformó 

la voluntad del CNJ. lo cual, según lo informó la presidenta del CNJ. se entiende que fue acordado 

por unanimidad. es decir, que la apelante no solo incumplió con su deber de ubslencrsc sino también 

concurrió con su voto~ respecto al neta 15-2014. se verificó que fue dicha profesional en su carácter 

de Coordinadora de la Comisión de Selección. fue la que sometió u consideración del pleno la terna 

de los integrantes para optar a Juez Propietario del Juzgado de Oratorio de Concepción. 

departamento de Cuscatlán, por lo que. al existir evidencia que se huya excusado. la conclusión no 

puede ser otra que participó en la formación de voluntad en los actos por los que fue sancionada. 

Por lo antes expuesto. esta Cáman.t entiende que existen suficientes elementos que cxplicru1 

que la conducta de la licenciada , se mk-cua al tipo establecido 

en el art. 5 letra e de la LEG y en consecuencia. no se cm~figura el agrm·io relativo al inudecuudo 

juicio de tipicidad aleKado por la parle recurrente. 

e) existe en la sentencia una clara \'Íolación al principio de nrdad material que rige todo 

procedimiento administrativo sancionador. 

La parte apelante refiriéndose al contenido de las actas aseveró que el hecho sobre lo que 
no constituyen prueba fehaciente es: 

« relali\'v uf comportamiento o co11duc1u ex1eriorb1da 1!11 cada ww tle los pim/os por nulo uno dt' 
los co11sejale.'i, y especf/icamell/e. cuál .file d actuar de mi numdallle lnltt! fo propue.i;w que .\'t' rea/id> 
referida a .m pariente. y esto no aparece pllt!.'i no .'il! hi:o cm1.'itur en el acta. es decir. no consta q11t> huya 
imeri'(•nitlo o participatlo en la toma de scmejame clecisi(m por parlt' del ente colegiado clccifür f ••• 1L<1 
a111oridad admini ... 1ra1fre1 e11 .rn uc:/o decisorio clesed1ó fas e1tlrevi.vta.i; de le.'ili os o declaraciones de éstos 
unte el delegudo, como lo fue el licencitulo o máster. in.'tpt!ctor . quien 
st! ab.mwo de recomemlar al Tribunal di! itica Guhemamelllal la cum·urrem:ie1 CÍt! los te.~lil!,os, a fin dt! c¡ur 
de manera presencial Y.frente a clích<> tri huna/. re/a1ara11 la acontecido en esa sesión del CfM» . (resaltado 
e:!' nuC:ltro ). 

La procuradora del TEG, expresó: 

«En la sentencia emitida por d TEG. lo que se ha ht!cho es la po11deració11 de la prueba idónea pam 
probar si existía 101a causa de ubs/f.•m:iú11 o impedime1110 ú11ícamente eran las acras y no una prut?ha 
lt!.\'/ÍlllOtlÍCli>>. 

La representación fiscal no renlizó ningún pronunciamiento en concreto sobre este motivo de 
apelación. 

Con relación a lo anterior. este Tribunal aclara que la Administración Pública en su deber de 

servir con objetividad a los intereses públicos. sus actuaciones deben ajustarse a la verdad material 

que resulte de los hechos. aun cuando no hnyan sido ulegudos ni se deriven de pruebas propuestas 

por los interesados. es decir. que en virtud del principio de verdad material. se le reconoce a la 
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Administración Pública la facultad de adoptar todas las medidas tendientes a determinar la verdad 

real más allá de las pruebas aportadas por las partes. 

Bajo esta perspectiva, "la búsqueda de la verdad material, de la realidad y sus 

circunstancias, con independencia de cómo han sido alegadas y en su caso probadas por las 

partes, supone que se deseche la prevalencia de criterios que acepten como verdadero algo que 

no /o es o que nieguen la veracidad de lo que si lo es. Ello porque con independencia de lo que 

hayan aportado, la Administración siempre debe buscar la verdad sustancia/ como mecanismo 

para satisfacer el interés público" (sentencia de la Sala de lo Contencioso de referencia 367-201 O, 

del 9-IV-2014), no obstante, se ha reconocido que la aplicación de este principio no es absoluta y 

nse ha afirmado que su alcance radica en « ... superar las restricciones cognoscitivas que puedan 

derivar de la verdad jurídica meramente formal presentada por las partes»: por lo que la 

Administración Pública, con base en la verdad material, podrá introducir al procedimiento solo 

aquellos elementos relevantes que le permitan ponderar la veracidad -o la ausencia de la misma

sobre la.v circunstancias o realidades invocadas por las partes o discutidas dentro del 

procedimiento administrativo" .(sentencia de la Sala de lo Contencioso de referencia 466-2011, 

del 12-VIII-2019). 

Ahora bien, tal como se ha venido sosteniendo, no debe perderse de vista que en esta 

instancia nos encontramos conociendo de un recurso de apelación en el marco de un proceso 

judicial, al cual, por su naturaleza no le es aplicable el principio de verdad material de la fonna en 

que se le aplica a la Administración Pública, pues si bien el juez realiza una función de interés 

público encomendada por la Constitución, su accionar procesal le obliga a resolver el conflicto 

atendiendo a los principios de legalidad, dispositivo, aportación -entre otros-, para al final dictar 

una sentencia que resuelva el conflicto con estricta congruencia a las peticiones fonnuladas por las 

partes, de manera que, según el art. 1 del CPCM, el juez solo puede ordenar diligencias de mejor 

proveer respecto a la prueba que fue debida y oportunamente controvertida por las partes con el fin 

de esclarecer algún punto oscuro o contradictorio. 

En ese orden, resulta impropio afirmar que una sentencia emanada de un juez que ejerce 

jurisdicción viola el principio de verdad material, pues como ya se ha aclarado, dicho principio 

aplica para la Administración Pública en aquellas actuaciones u omisiones sujetas al Derecho 

Administrativo. 

Sin embargo, si lo anterior fuere insuficiente, nos remitimos a los alegatos expresados en la 

letra D, numeral 2, letra b) de esta sentencia en la que ya se ha expuesto la fonna en que la apelante 

participó en los acuerdos documentados en las actas 19-2012 y 15-2014 respectivamente. 

En consecuencia, se rechazará este motivo de apelación por los alegatos antes expresados. 

d) la jueza a quo no tomó en consideración que la carga de la prueba en los 
procedimientos administrativos sancionadores corresponde a la Administración Pública. 

«En lo que importa al presente caso, la honorable Jueza Primero de lo Contencioso Administrativo 
se11te11ciadora en el .wb lite, elimina ydesuliundo de manera.flagrante la aplicación del pri'1cipio de verdad 
material, y contrario a la exigencia de la carga de la prueba para acredilar la infracción, la juzgadora 
so.<;tiene que la comprobación de esa infracción al deber élico que se ha analizado tiene su fundamento en 
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/u inexistencia de 111w can.'ílancia malericJJ de t'Xc11.w: t'll otras palahras. la Honorable Juezu jimdume11t1.1 
la decisión t'n la i11e.TÍ!ite11ci<1 de 1111e1 prueba doc11111t'nlal ( ... JEn l'I prt!sente caso t•.ri.51t' prueba t«:stimonial 
de de.\·cargo. )'al existir dicha prueha. la .Jue=a A q110 dehía comprender que la c:arga dt1 la prueba ccmsistía 
en romper o dttsvir/Uur (. .. J que mi repre.nmtada 110 ha participado en algún asulllo di• su imerés, ni en 
ningú11 supuesto el de artlc11/o 5 letra <:J de lo LF.<i. Si11 emhargo, ignorando la carga de la pruc!ha de la 
administraci(m pública. decide ignorar y menvspreciur tiichu prueba testimo11ial. a en.na de 1111 argumento 
fomtalista y limi/(1(/o de dicho artículo .». 

En cuanto a este motivo. la prncuradorn dd TEG y la representación de la FGR no se 

pronunciaron. 

Al respecto. esta Cámara comparte lo alegado por lu parte apelante. relativo a 4uc en los 

procedimientos sancionadores la carga d1..· probar los hechos constitutivos de infracción 

administrativa recae sobre quien sostiene la imputación Je haberse cometido d ilícito: es d~cir. la 

regla general es que el supuesto infractor no nt.""Ccsita probar su inocencia y, lógicamente. no le 

interesa probar su culpabilidad, por lo que. la carga de probur la imputación corresponde a quien 

acusa y. en el procedimiento administr.iti,·o sancionador por regla gcncrnl le corresponde a la 

Administración titular de la potestad punitiva. ya que ello se encuentra vinculado con las reglas 

relativas a la actividad probatoria y d derecho que tiene el presunto responsable de fonnular 

alegaciones. presenlar prueba de descargo y utili:t.ar todos los medios de defensa admitidos por el 

ordenamiento jurídico guc resulta procedente. tal como lo reconoce actualmente el art. 140 inciso 

2º de la LPA y con anterioridad la jurisprudencia. 

En ese orden. luego de establecida la tesis incriminatoria. se traslada la verificación de los 

hechos al administrado en razón del ejercicio de su derecho de defensa, y de este modo. puede 

aportar toda Ja pmeba de descargo con la que refute la hipótesis planteada por la administración y 

ast dcsvinuar posibles scnalamlcmo:>. sin qm: ello signifique una ubligadó11 rmx;c:xil. pero ;si c11 

una medida de contraposición a la teoría de la administración. que además garantiza su actividad 

probatoria en el desarrollo de una investigación. 

En el caso en estudio. es oportuno aclarar que. desde la etapa administrativa el urt. 34 inciso 

l º de la LEG~ estabk-cc que ·•una ,·e= .H' ore/ene la apc>rtura del procedimicmto. la rc.mludán 

respeclil'a será not!ficada al demmciante en ,'ill caso .r uf demmciado, para que en el pla::o de cinco 

días. haga u.fo de su derec/10 fle defensaº., lo cual implica. 4u~ el sujeto investigado tiene la 

pos1bilidud do participar en un pn1ccdimiento infonnado y con busc al principio Je Ct.\IHradicci,)n. 

puede utilizar las pruebas pertinentes en su defensa. de modo que no se genere índcknsión en 

ninguna de sus fas<.~. Además. debe enfatizarse que la administración únicamente está obligada a 

probar los hechos constitutivos de infra,·ción administmtivu. en consecuencia. incumbe al imputado 

probar los hechos que puedan rcsullar excluyentes de su responsabilidad. 

En ese mden. de conformidad con lo antes expuesto. esta Cámara ha v..:rificado que en el 

procedimiento administrativo sancionador 4uc fue avalado por la juez.a a quo. se ha respetado la 

carga de la prueba que rige dichos procedimientos. ya que se sancionó a la ahom apelante 

anali7 .. ando Ja prueba que constaba en el expediente confonnc a las reglas probatorias admitidas por 

el ordenamiento jurídico. 
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A rafz de lo anterior, en vista que de la expresión de agravios no se advierte que se 

configure el motivo de apelación invocado, esta Cámara lo rechazará. 

e) la sentencia no contiene pronunciamientos sobre una de las pretensiones deducidas 

en la demanda 

Al respecto la apelante manifiesta que la jueza a quo omitió pronunciarse sobre la petición 

que aparece en apartado f. 2, literal g) de su demanda relativa a que: 

«Con base al principio de eve,itualidad procesal, se declare nulo el procedimiento que se lramitó 
en sede administrativa, qúe contiene las resoluciones impugnadas, por e;xistir violación a los derechos 
co11stitucio11ales de audiencia de ensay co11tradicción en pe1j11icio de /ni poderdante Licenciada-

». 

Sobre este aspecto, la procur~dora del TEG~ sostuvo: 

«considero que al sostener que la .sentencia se encuentra debidamente motivada y en la cual se ha 
acreditado que los actos administrativos impugnados.fueron emitidos conforme a derecho no es necesario 
que se pro11unciara sobre una nulidad de procedimienJo, porque el contenido de la decisión de lajueza ya 
llevaba implícito determinar que las actuaciones son legales y es que la declaratoria de nulidad de un 
procedimiento es cuando existe un vicio que no se puede subsanar, situación que en este caso no existe 
vicio de 11inguna 11aturaleza, ni absoluto, ni relativo, por cuanto la decisión se encuentra debidamente 
motivada y con base en fundamentos legales». 

La representante de la FGR expresó: 
«respecto a la obligación que tiene la juzgadora, con base al art. 57 de la LJCA, de resolver 

todas las pretensiones planteadas, considero que de la lectura que estas honorables magistradas 
realizaran en .m momento de la sentencia y de la demanda que fue planteada en primera instancia, 
podrá ver que dentro de la sentencia deljolio 26 al 36 se ha desa"ollado por completo, no únicamente 
de lo que es una interpretación, sino que lo que es una fundamentación normativa y de jurisprudencia 
por parte de la juzgadora, las razones por las cuales no era posible acceder a la pretensión que fue 
p/antr:acla, bajo r::l principio de f:Yentualfclacf ele la nulidad de pleno derecho del proceso». 

En ese orden, esta Cámara aunque la parte apelante no lo identifique así, entiende que los 

alegatos van orientados a establecer una violación al principio de congruencia, el cual, según, Ja 

Sala de lo Contencioso Administrativo, en la sentencia dictada el 26-V-201 O, en el proceso 

identificado bajo la referencia 213-2005, "( ... ) exige la identidad jurídica entre lo resuelto, en cualquier 

senlido, por el juez en la sentencia y las pretensiones planteadas por las partes en el proceso. Este principio 

delimita el conte11ido de las resoluciones judiciales, que deben proferirse de acuerdo con el .r;enlido y 

alcan'-'u dll Ir.u pullcionus fD1'nmladas por Jos portes cm el juicio. ( •.• ) El principio de co115rucncia adquiere 

especial connotación en el sentido que está vinculado intrínsecamente con el derecho constitucional de 

petición, porque éste requiere que se resuelva sobre lo solicitado de manera congruente, tal como Ja 

jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional ha afirmado(. .. )." 

El art. 218 del CPCM, establece que: "las semencias deben ser claras y precisas, y deberán 

resolver sobre todas las pretensiones y puntos litigiosos planteados y debatidos. 

El juez deberá ceffirse a las peticiones formuladas por las partes, con estricta correlación entre lo 

que se pide y lo que se resuelve. No podrá otorgar más de lo pedido por el actor, menos de lo resistido por 

el demandado, ni cosa distinta a la solicitada por las partes (. .. ) ". 

Al analizar el co.ntenido del Art. 218 del CPCM, se derivan tres tipos de incongruencias que 

son: (i) Por exceso o más de lo pedido (Ultra Petitum), que es aquella que concede u otorga en la 

parte dispositiva de la sentencia un plus favorable a alguno de los litigantes; (ii) Por menos de lo 
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resistido (Citra Petita), ésta se configura cuando el juzgador deja d~ resolver respecto de la 

pretensión o en relación de algún punto de la misma. Sin embargo. debe tenerse en cuenta que la 

decisión puede existir implícitamente en la sentencia~ caso en d cual no existirá incongruencia; y. -

(iii) Por cosa distinta a la solicitada por Jas partes (Extra Petita). la cwtl se configura cuando !\e 

resuelve sobre algo que ni se corresponde con las pretensiones deducidas por los litigantes. 

En el caso que nos ocupu. lu purtc recurrente a1cga qm: en la sentencia no se resolvió una 

de las pretensiones planteadas en la dcmanda. no obstante. esta Cámaru verifica \.{Uc u fs. :& -3> 

del expedientt: de apelación. la juc1.a expuso los motivos por los que no~ configurnht1 la nulidad 

de pleno derecho. en ~ sentido. si bit:n es cierto que no huho un prommciamic:nto l;!'spcc.:iai en el 

fallo de la sentencia. lo anterior no implku que h¡1ya omitido rcsoher una de stL'i pn:t1.:11siout::-. F11 

comet.:uenc:iu Jebe Je,\e.\·timar.H! eslt: mo1fro dt• upelw.:ión 

3) PIUNCJPJO IN DUBIO PRO ADMINISTRADO. 

NCon bast! u lo llnlt!rior htmuruhí.:s ""'Kislrmlus. y al ¡1rim.:ipic1 de e1·t>nlllalidwl en cmo t/llt' 

no m:cedan a los argumenlos expuesw ... , y en \'irtud de que en d presenlt! pr()( .. :f!.'HJ se im:orporarm1 y 
produjeron elementm; prohatorim; de cargo como de descargo qw.: pudiesen llc.'Tar a su digna autoridad 
a un estmlo ele duda ante .m iguul jl,er::a d~ conwnómitmto en 11no u otro .1te111ido a fin de upltúll' el 
principio de la inlerpretac:ión mcis lamrablt! al ,1dministrado. os solicito ~ rt•\•oquel,· la scntenáa 
l'enida en '1/Jeladón y declarcis ilegal los ac/o.\' aclminislra/l\'os impugnatlo.v. put.•.,· la '"'rdod tlt: los 
hecho.\ C!S que mi reprt'.Yl!nlatia no cmm.'tió la il?fracc:idn admini.litra1in1 q11l! .'tf! le imputa. por el 
contrario siempre ha acwado defiwnw imparcial t•n .m gestión ¡níhict1>J. 

:\1 n..'Spt.--cto. cubc seña.hu 4uc el citado principio puede ser uplkudo en el prrn.:cJimicntt1 

administrativo. en el sentido que. en caso dl! dudu. lo más tavorabk al administr.ido. ~in i:mhargo .. 

en el caso que nos ncupa. lueI;?n de las con.sideraciones c.¡ut! se han venido rcali:t.ando t!ll d lran.sl:Urso 

de \."8ln sentencia y del ttnáli:sis y 'aloruciún dd mutcriul probatorio que ohru en t.>1 cxpcJicntL' 

administrativo y judicial. no es posible arribar a una conclusión distinta, '-"11 tanto ~uc existe 

eYidencia que In apelante cometió In infracción por la que fue sancionada: por consiguiente. no e-; 

posible: aplicar d principio in duhio pro udminfatradv: ru~!Ín por Ju c11c1/ tumpon1 n pron·dente 

POR TANTO, con base ~n lus t'"dZoncs expuestas. y lo establecido en los artículos 1. 2. 18 

~ 1 T2 de la Constitución de la República: l. :i. 4. tJ inciso 3º. 52. 57. 112. 117 inciso 4'' y 1 :'.3 im:. 

l" de la Ley de Ja Jurisdicdón Cunlc:ncio~o :\dmini!;tratÍ\ a: 2. 7. 14. 1 ~- 216, 21 7. :! 18. ~:i l. J>2 

inc. 2º. 51 O y 515 del CPCM; EN NOMBRF. DE LA RJ.:PÜHLICA DE El. SALVADOR, ESTA 

CÁMARA FALLA: 

l. SE CONFIRMA la sentencia dclinitiva ~mitida a las quince horas cincuenta y cinco 

minutos del dfa treinta y uno de mi1~·0 de dos mil diecinu~ve. pmnuncia<lu por la Jucza 

Primero de lo Contencioso Administrnti\'l1 de esta ciuJaJ. por las razon"-s qur antes se 

plasmaron. 
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2. OPORTUNAMENTE REMÍTASE el proceso venido en apelación a] Juzgado de 

origen. con las certíficaciones de Ley: y líbrese la-; comunicaciones oficiales respectivas; en 

consecuencin, ARCHÍVESE: y 

3. No hay condena en costas. 

HÁGASE SABER. 

PRON UNCIAPA POR LAKSEÑ~RAS MAGJSTRADAS DE ~A CÁMARA DE LO 
CONTENOOSQ.Afl-1\U~TRA TI QUE LAS~. 

f 

47-A.P-0$-2020 
YIOOIER 

MI/ EYllP/6 

NOTA: La Unidad de Asesoría Jurídica del Tribunal de Ética Gubernamental ACLARA: 
que la presente es una copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos 
para la conversión en versión pública de conformidad con los artículos 30 y 6 letra a) de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. 
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